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SECCION DE LA GACETA
PA.HT® OFICIAL

Presencia deí Consejo de Ministros
S. M. el R y Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. 1a  Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el P.ínoipe 
.is Asturiís é lufantee, continúan sin no- 
Vidad en su imporiant^ ealní.

De igual baneficio disfrutan las demáa 
personas di la AagoaY* Rea FarniUs.

(Gacetas 7 al 9 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmoi Sr.: El Reglamento de Policía 

de Espectáculos de 2 de Agosto de 
1886, así como las demás disposiciones 
Que vienen rigiendo la constíucción y 
apertura de edificios de nueva planta 
destinados á espectáculos públicos, no 
resultan, por la evolución del tiempo, 
actualmente adecuados en todas sus 
partes á las diversas materias que re
gulan.

Por lo que teniendo en cuenta la ne
cesidad de armonizar unas y otras en 
beneficio del serv.cio y para mayores 
garantías de ¡a seguridad del público, 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección General,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el adjun o Reglamento de Poli
cía de Espectáculos y de construcción y 
reparación de los edificios destinados á 
ios mismos.

Do que de Real orden comunico á V. E, í 
Jara su conocimiento y efectos. Dios I 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1913.

ALBA.
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad

iro
de Policía de Espectáculos, de construc

ción, reforma y condiciones de los lo
cales destinados á los mismos.

PRIMERA PARTE
Policía de espectáculos

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

.Articulo i.6 No se abrirá al público 
^úgún local destinado á espectáculos, 
bin que la Empresa haya oDtenido pre« 
lámeme la correspondiente autoriza
ción del Director general de Segundad 
eú Madria, del Gobernador civil en las 
Cttpitales de provincia y del Alcalde en 

demás poblaciones.
Guando se trate de espectáculos pu- 

blicos ai aire libre fuera de Madrid y 
demás capitales de provincia, y cuando 
^Suéllos puedan comprometer el orden 
Público, ¡os Alcaides deberán solicitar 

con la oportuna anticipación el permiso 
del Director general de Seguridad en la 
provincia de Madrid, y del Gobernador 
civil en las demás, cuyas Autoridades 
podrán conceder ó negar el permiso y 
presidir los espectáculos citados, si lo 
juzgan conveniente

Art. 2.° A la apertura de teatros y 
demas edificios destinados a recreos pú
blicos, deberá preceder un reconoci
miento técnico, tanto por lo que se refie
re á las condiciones de seguridad del 
local como á las relativas á los servicios 
contra incendios, alumbrado principal, 
supletorio, de puertas y escalas de sali
da.

Art. 3.° No podrá verificarse ningún 
espectáculo publico sin que el Director 
general de Seguridad en Madrid, Gober
nador en las demás capitales ó Alcalde 
en las poblaciones donde aquéllos no 
residan, tengan conucimienlo del cartel 
ó programa con veinticuatro horas de 
anticipación, por lo menos, y lo hayan 
autorizado con el sello correspondiente

Si por cualquier circunstancia la em
presa se viese obligada á variar el orden 
del espectáculo, lo pondrá en conoci
miento de dichas Autoridades con la 
mayor premura, anunciando la varia
ción en (os mismos sitios en que la Em
presa fije habitualmente sus carteles, y 
además sobre las ventanillas de los des
pachos de billetes, quedando la Empresa 
obligada á devolver el importe de las 
localidades adquiridas al público que lo 
reclamase por no aceptar la variación.

Art. 4.° Los carteles y programas 
en que se establezcan las condiciones 
del abono por una serie de funciones 
deberán remitirlos las Empresas el Di- 
recior general de Seguridad, ai Gober
nador civil ó al Alcalde fuera de la 
residencia de aquéllos, tres días ántes 
de darlo á conocer al público .

Los abonados no tendrán mas dere
chos que aquedos que las Empresas les 
hayan concedido al tiempo de hacerse 
el abono en los programas y carteles 
pata cada temporada, salvo los casos 
de reclamación en que sean atendidos 
por las mencionadas Autoridades, que 
obligarán á las Empresas á aclarar al 
guua ó todas las condiciones que se fijen 
en el cartel de abono.

Art. 5.® Si en los carteles se estam
pare otra cosa que el anuncio del espec
táculo, su presentación á la Autoridad 
para los efectos de la publicación se so- 
metará á las disposiciones del articulo 
7.° de la vigente ley de Policía de Im
prenta.

Art. 6.° Las Empresas de teatros, 
circos, plazas de toros y demás es
pectáculos, reservaran hasta tres horas 
antes de dar principio el espectáculo un 
palco de preferencia para el Director 
general de Seguridad en Madrid, el Go
bernador en las capitales de provincia, 
y donde éstos no residan, para el Alcal
de. . i .

Asimismo reservarán un palco para 
el Capitán general del Distrito ó Depar
tamento hasta las doce dol día. til á las

horas indicadas no hubieren recibido or
den de entregarlo á dichos funcionarios, 
previo el pago de su importe, que será 
el señalado eu la tarifa del despacho, las 
Empresas podrán disponer de dicha lo
calidad.

También reservarán todos los días 
una localidad preferente é individual, 
gratuitamente, lo más próxima posible 
á la puerta de entrada, para el delega- 
gado de la Autoridad civil.

Art. 7.° Todas las localidades han de 
estar numeradas, no permitiéndose bajo 
ningún presasto establecer las llamadas 
de «paseo» ni aumentar durante la tem
porada ó serie de representaciones las 
que hubiesen resultado de la cubicación 
que hiciese la Junta para la visita de 
apertura y fuesen autorizadas por el Di
rector general de Segundad ó el Gober
nador civil en sus respectivos casos.

Art. 8.° Los teatros y demás locales 
de espectáculos estarán abiertos y debi
damente alumbrados quince minutos 
Antes, por lo menos, de empezar la fun
ción, y no podrán apagarse las luces de 
la sala, corredores y vestíbulos sino 
cuando el público haya evacuado com
pletamente el local, y hasta entonces 
estará asimismo encendido ol alumbra
do supletorio que se haya prefijado por 
la Autoridad.

Art 9.° Las funciones teatrales y 
de los demás espectáculos comenzarán 
precisamente á la hora en punto que 
se señale en los carteles y programas. 
En los teatros y salas de espectáculos 
por secciones se entenderá que ha de 
dar comienzo la función á la hora 
anunciada para cada una de aquéllas.

Art. 10. Tocios ios espectáculos pú
blicos deberán terminar antes de la 
una de la noche.

Art. 11. El retraso respecto á la 
hora fijada para comenzar ó terminar 
¡as funciones en los dos auteriores ar
tículos, se corregirán por el Director 
general de Segundad, en Madrid, los 
Gobernadores civiles, en las capitales 
de provincia, y por los Aidaldes en las 
demas poblaciones, con ias multas de 
50, 125, ó 500 pesetas, según la falta 
sea por primera, segunda ó tercera 
vez, respectivamente, durante cada 
temporada.

81 los anteriores correctivos no re
sultasen eficaces podrá la Autoridad 
gubernativa correspondiente retirar la 
autorización á la Empresa para con
tinuar las representaciones en el plazo 
que estime prudente, ó de una manera 
definitiva caso de reincidencia,

Art. 12, El Dicecmr general de Se
guridad en Madrid, el Gobernador en 
las capitales de las provínolas ó el Al
calde en Us demas poblaciones, podrán 
impedir que se ponga en caricatura ó 
en otra forma indiscreta eu escena á 
cualquiera institución del Estado ó á

I persona determinada.
5 Art. 13. Siempre que en la escena 
! se hubieran de utilizar materias in- 
| liamables para simuiar un incendio ó 
i hacer fuegos de artificio, se tendrán en

। cuenta las prescripciones señaladas en 
Íel articulo 166 de este Reglamento.,

Art. 14. La Autoridad cviil ó su 
Delegado deberá examinar las armas 

j que hayan de usarse en la escena, pro- 
9 hihiendo el uso de aquellas que puedan 
¡ ser peligrosas para el público ó los ac- 
F lores.

Art. lo. En los espectáculos en que 
deban exhibirse animales feroces se 
tendrán en cuenta las prescripciones 
establecidas en el artículo 129 de este 
Reglamento.

Art. 16. El Director general de Se
guridad en Madrid, los Gobernadores 
civiles y los Alcaides en sus respectivos 
casos, prohibirán que los niños tomen 
parte en ios espectáculos públicos, de 
conformidad con lo estaolediuo en la 
Ley de z6 de Julio de 1878, sobre tra
bajo peligroso de ios mismos, y de 
acuerdo con cuanto dispone la Luy de 
13 de Marzo de 1900 y el Reglamento 
de 13 de Noviembre del mismo año, 
dictado para la aplicación de la Ley 
últimamente citada, referente ai traba
jo de la mujer y de los niños,

Art. 17. No podra veriticarse nin
gún espectáculo público desde el ¡miér
coles al Viernes Santo, ambos inclusive, 

i Art. 18. La Autoridad podrá sus- 
| pender por causa de orden publico 
1 todos ios espectáculos.
1 Art, 19. También podrá suspender 
r por causa de luto nacional toda clase 
* de espectáculos y diversiones.

La suspensión a que se leiiere al 
párrafo anterior no excederá de cuatro 
días.

Art. 20. Igualmente podrá la au
toridad suspender ios espectáculos pú
blicos cuando estuviere declarada la 
existencia de alguna epidemia en la 
población.;

| Art, 21, El Director general de Se- 
‘ garidad en Madrid, los Geoeinaaores 

de las capitales de las provincias y los 
Alcaides en otras poblaciones, y en su 
caso de urgencia, y no hallándose pre
sentes, sus respectivos delegados, ha
brán de resolver de plano, estando una 
función pública anunciada, en ios casos 
siguientes:

1,° Guando un autor reclamase para 
impedir la representación de una obra 
suya anunciada.

2.° Cuando un artista anunciado se 
negase á tomar parte en el espectáculo.

3.° Cuando un espectador reclama
se la devolución del importe de las 
localidades por alteración del pro
grama.

4,° Guando una Empresa quisiera 
suspender uu espectáculo por cualquier 
causa.। 5.° Cuando un autor, sin acuerdo
del Empresario ó del Director de esce- 
n», intente impedir que un artista re
presento su papel en obra anunciada 
de la producción de aquél.

6.° Cuando un artista, por tomar 
parte en un espectáculo, dé mouvo á 

■ reclamación de una Empresa con ¡a 
que tenía contrato anterior.

M.C.D. 2022
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Art. 22. Las decisiones que se adop

ten en los casos á que se contrae el 
anieror artículo sóio han de referirse 
á la función cuyos carteles se hadan 
expuestos al público, dejando expedita 
la acción de los reciamaafes para que 
ejerciten en deümt’va sus derechos aute 
los Tribunales de justicia,

Art. 23 En las resoluciones que 
adopte la Autoridad en todos los casos 
citados en el artículo 21, se atenderá 
siempre á evitar el conflic o que pueda 
surgir por la suspensión ó alteración 
del espectáculo anunciado,

Art. 24, La desobediencia á ias reso* 
luciones que se adopten de piano, con menores de diez años que vayan sólos, 
arreglo ai articulo 2.°, se castigarán exigiendo la debida responsabilidad á
con multa gubernativamente, a no ser 
que por su gravedau eurrespond era 
ponerla en conocimiento de los Tribu
nales,

CAPITULO II 
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS

Art. 25. Los representantes de las 
Empresas de teatros tendrán abligación 
de remitir por medio de oficio al Direc
tor general de Seguridad, en Madrid, al 
Gobernador civil en ias capitales de 
provincia ó al Alcalde en las otras po
blaciones, dos ejemplares de cada una 
de las obras dramáticas que hayan de 
estrenarse.

Art. 26. Estos ejemplares irán fir
mados por el autor, y si éste no se cono
ciera, por el representante de la Em
presa, y llevarán el sello de ésta en 
todas sus páginas, debiendo quedar en 
poder de la Autoridad en el mismo día y . 
hora en que se verifique la primera re
presentación.

Art. 27. Cuando A juicio dé la Auto- ' 
ndad guoerhativL se cometiere en la ’ 
representación de una obra dramática 1 
alguno de los delitos comprendidos en el 
Código Penal, lo pondrá en el acto en | 
conocimiento del Juzgado correspon- | 
diente, acompañando a la comunicación | 
uno de los ejemplares á que se refieren i 
los dos artículos anteriores.

Art, 28, La Autoridad gubernativa 
dára traslado al representante de la i 
Empresa de la comunicación dirigida al 
Juez, podiendo suspender las sucesivas 
representaciones de la obra hasta que 
recaiga el afilo de los Trbiunai'es.

Art, 29. De la orÜen dé suspensión 
se daián por enterados los representan
tes de las Empresas, firmando y sellan
do la oportuna diligencia de notifica
ción.

Art. 30, Cuando el delito ó falta no 
consistiere en lo que en él ejemplar se 
hallase escrito, sino en palabras añadi
das por los actores o en acciones dé és
tos, sera sometido el culpable á los 
Tribunales ó muliado por la Autoridad 
gubernativa, según la gravedad de la 
falta, sin que dicha Autoridad pueda 
adoptar providencia alguna respecto dé 
la obra que se represente.

Art, 31. El director general de Se
guridad, los Gobernadores civiles y ios 
Alcaldes, cada uno en sus casos respec
tivos, podiáu suspender la representa
ción de una obra cuando no se haya 
cumplido el requisito de remisión dé los 
dos ejemplares a que se refiere ei art. 25 
de este íieglamemo, como asimismo lo 
harán en toda obra literaria ó musical 
anunciada cuande el propietario de ella 
o su representante legal acudan a di
chas Autoridades en queja dé no haber 
obtenido las Empresas el Currespondien- 
le permiso, y aun sin necésíuad de 
reclamación alguna si les constase que 
bemejante permiso no existe, en conso
nancia con lo prevenido en la Ley que 
regula el deiecho de propiedad intelec
tual y su Reglamento,

CAPITULO ¡II
d e  l o s  c in e ma t ó g r a f o s  y v a r ie d a d e s

Art. 32. Las Empresas tendrán la 
obligación de presentar en la Dirección 
General de Seguridad, en Madrid, en 
Jos Gobiernos Civiles y en los Ayunta- 
amenios, en íus capitales que no sean de 
provincia, los títulos y asuntos de las 
películas que ofrezcan al público, por 
si en ehas filibiese alguna de tendencia 
perniciosa,

Sí tuviera noticia de que privada
mente se hubieoeu exhibo películas por- 
nograñcds, te entregarán los culpables 

. á los Tnouoales de justicia.
I Art. 33. Las infracciones de lo es- 
Ítablecido en el articulo anterior, se cas- 

dgarán por la Autoridad competente 
s con multas de 50 á 250 pesetas, ex g en* 
i do las responsabilidades á que hubiera 
: lugar.। Art, 34 Queda terminantemente pro- 
¡ hibida a emraaa durante las represen

taciones nocturnas eo todo local cerra
do de espectáculos públicos, cinemató
grafos ó llamados de variedades á los ¡

los padres, tutores ó encargaioi ú obli
gados en forma legal de la guarda de 
los citaaos menores,

Art. 35. Podrá, sin embargo, auto
rizarse á las Empresas para dedicar 

i secciones exclusivamente cinematográ- 
: ficas diurnas para los niños en las cua- 
; les se exhiban películas de carácter ins- 
' tructivo ó educador, como representa

ciones de viajes, escenas históricas etc.

CAPITULO IV
DE LOS CAFÉS CANTANTES Ó DE CON

CIERTO Y DK OTROS ESTaBLECIMIEN- 
108 ANÁLOGOS

Art. 36. Será precisa la autorización 
del Director general de Seguridad en 
Madrid, del Gobernador en las capita
les de provincia ó del Alcalde en las 
demás poblaciones para la apertura de 
cafés destinados á espectáculos, previa 
la instrucción de un expediente, en el 
que serán citados y oídos los vecinos de 
las casas en que se pretenda instalar el 
establecimiento de que se trate y los 
dueños y vecinos de los dos edificios la
terales inmediatos á derecha é izquier
da y de los tres que confronten con los 
anteriores en la acera opuesta de la 
misma calle.

A dicho expediente se aportará el in
forme de los correspondientes funciona
rios de Vigilancia ó el del Alcalde de 
barrio donde aquellos no existieren,

Art 37. En vista del resultado del 
expediente que se cita en el artículo 
anterior, se concederá ó denegará el 
permiso indispensable para la apertura 
del establecimiento, debiendo denegarse 
siempre que por razones justificadas de 
moral, decoro ó tranquilidad públicas 
la Autoridad gubernativa estime que no 
procede otorgarlo.

Art. 38. La Autoridad designará el 
tiempo de la duración del espectáculo 
en las diferentes estaciones del año; pe
ro en ningún caso podrá aquél termi
nar después de las doce de la noche.

Art, 39. Al dueño del establecimien
to que consienta canciones obscenas, 
bailes lascivos ó cualquier o*ro acto 
contrario a la moral, le será impuesta 
la multa que corresponda con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 
Provincial, y, en su caso en el número 
6,° del art. 4 0 del Real decreto de 27 de 
Noviembre de 1912 y demas diapos.cio 
nes concordantes creando la Dirección 
General de Seguridad.

Igualmente será multado el dueño del 
establecimiento que no reclame el au
xilio de la Autoridad para hacer salir 
del local al concurrente ó concurrentes 
que promuevan escándalo en cualquier 
forma que sea.

Art. 4U. La imposición consecutiva 
de tres multas será motivo para suspen
der la celebración del espectáculo y or
denar la clausura definitiva del estable
cimiento.

Esta también podrá decretarse en el 
caso de que se cometiera algún crimen, 
cuando éste tuviese lugar con motivo 
del régimen del café, ó con intervención 
del dueño, dependientes ó artistas del 
establecimiento, y cuando lo soliciten 
la mayoría de «os vecinos indicados en 
el artículo 36. ,

Art. 41. Los establecimientos de que 
se trata estaián ademas sujetos á lo que 
determinen las Ordenanzas municipales.

Art. 42. Queda prohibido á los due
ños ó empresarios de cafés cantantes ó 
de concierto y de otros establecimientos 
públicos cualquiera que sea su denomi-

Inación, hospedar ó alojar á las artistas 
en los mismos locales ó en otros próxi
mos, intervenir directa ni indirectamen
te en el hospedaje de las artistas é 
imponerlas la obligación de conversar 
con el público.

Art. 43. Asimismo se entenderá pro
hibido en absoluto á las artistas tener 
contacto alguno y hablar con el públi
co, ni dirigirse á éste ó entrar en los 
sitios y localidades destinadas al mismo 
durante el espectáculo, y permanecer 
en el local otro tiempo que el necesario 
para cumplir la misión que les corres
ponda en la representación en que to
men parte,

Art. 44, No existirá en el local de 
dichos establecimiento cuartos ni de
partamentos reservados ó separados de 
la sala y localidades principales desti- 

| nadas al público para el servicio de éste, 
[ debiendo todos estar á su vista y sin 

separación de tabiques ni aun de corti
nas que puedan ocultar unos espectado
res de otros,

Art, 45. Se prohíbe á los empresa
rios y dueños de los mencionados esta
blecimientos y de los cafés y estableci
mientos de recreo y consumo, contratar 
los servicios de mujeres menores de 
dieciséis años y directamente los de las 
mayores de dieciséis y menores de vein 
titrés años, los cuales sólo podrán cele
brar con sus padres ó tutores legítimos, 
debiendo dar cuenta de cuantos otor
guen, aunque sean verbales, al Director 
general de Seguridad en Madrid, á los 
Gobernadores en las capitales de pro
vincia ó á las Inspecciones de Vigilancia 
en las demas poblaciones, y donde aqué
llas no existiesen al Alcalde de la loca
lidad, cuyas Autoridades impedirán que 
se dediquen á esos servicios las mujeres 
mayores de veintitrés años insernas en 
los Registros de Higiene especial y á las 
menores que sean objeto de tráfico in
moral.

Art. 46. Los dueños de los repetidos 
establecimientos darán cuenta á los fun
cionarios citados en el anterior artículo 
de la admisión de toda mujer que hayan 
de dedicar al servicio público en los 
mismos, con expresión de sus nombres, 
apellidos y residencia durante los dos 
últimos años, asi como de las que cesa
ren en él, indicando la causa.

Art 47 Queda prohibido en absoluto 
que las mujeres sirvan al público en 
cuartos ó departamentos separados ó 
aislados del local principal que tengan 
los repetidos establecimientos, así como 
consumir, conversar y sentarse con los 
concurrentes.

Art. 48. Las infracciones de lo esta
blecido en los artículos 43 á 47, ambos 
inclusive, de este Reglamento se corre
girán por el Director general de Seguri
dad en Madrid, Gobernador civil de las 
capitales de provincia ó por los Alcaides 
en las demás poblaciones con la multa 
de 50 pesetas por cada una de aquéllas 
la primera vez, de 125 por la segunda 
infracción, y de 250 á 500 por la doble 
reincidencia, decretando la clausura del 
establecimiento siempre que se hubieren 
impuesto tres correcciones durante el 
año al dueño ó empresario del estable
cimiento de que se trate.

CAPITULO V
DE LOS BAILES PÚBLICOS

Art. 49. Cuando éstos hayan de te
ner lugar en locales que no sean de los 
edificados para espectáculos públicos, 
antes de concederse la autorización se 
oirá á los vecinos de las casas inmedia
tas.

Art. 60. Nó se permitirá en los bai
les públicos entrar con bastones, para
guas ni armas de ninguna ciase.

Art. 51. Tampoco se permitirá, ni 
aun en los de máscaras, arrojar serpen
tinas ni otros objetos pue quedan mo
lestar ó lastimar á los concurrentes.

Art. 52. 8e prohíbe ei consumir be
bidas dentro de la sala ó recinto desti
nado al baiie,

c a pit u l o  v i
DÉ LAS CORRIDAS DE TOROS, NOVILLOS 

Y BECERROS
Art. 53. Queda en absoluto prohibí» 

। do que sean corridos toros, novillos n; 
' vaquillas, ensogados ó en libertad por* 
i las calles y plazas de las poblaciones,

Art. 54 El Director general de Se. 
1 guridad, los Gopernadores en sus res.* 

pectivos casos, así como también i03 
Alcaldes, cuidarán de hacer cumplir con 
la mayor exactitud la prohibición á que 
se refiere el artículo anterior, no auto
rizando la celebración de corridas de 
toros en las localidades donde no hubie
ra plaza destinada al efecto, si los loca
les habilitados provisionalmente para 
este objeto no reuniesen las condiciones 
de seguridad exigidas para un circo 
taurino, según certificación de Arquj. 
tecto que presentarán las Empresas; si 
éstas dejasen de expresar el número de 
reses que habrán de ser lidiadas y los 
nombres de los toreros encargados da 
la lidia, ó sin quesea debidamente aten 

i dido el servicio sanitario para que lo 
’ pueda utilizar el público ó los lidiadores 
' que resultasen heridos ó lesionados, 
i Art 55. Para la construcción de es- 
¡ tos edificios provisionales se tendrán en 
’ cuéntalas prescripciones señaladas en 
■ el artículo 136 de este Reglamento.
i Art. 56. Para el régimen de las co
rridas de toros ó novillos se cumplirán 
los Reglamentos que en cada provincia 
existan, aprobados por la Autoridad 

1 gubernativa en cuanto no contradigan 
éste, y en los demás casos, las prescrip
ciones generales que el mismo contiene.
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CAPITULO VII
DE LA EXPENDICIÓN DE BILLBTES PASA 

ESrECTÁCULOS PÚBLICOS
Art. 57 Las Empresas de teatros y 

toda clase de espectáculos públicos no 
expenderán en contaduría mas que las 
dos terceras partes de cada clase de lo
calidad de primer orden y la mitad da 
las de gradas ó galerías, reservando 
para el despacho la otra tercera parte 
y mitad, respectivamente, tenienao en 
cuenta que esta proporción se contrae 
á las localidades no abonadas.

Art 58. Cuando se trate de estreno 
de obras ó debut de artistas que tengan 
la categoría de primeras partes, podran 
expenderse en contaduría todas las lo* 
calidades.

Art, 59. En los edificios donde se ce 
lebren los espectáculos se habilitarán 
cuantas expendedurías sean necesarias 
en relación con el número de localida
des para el rápido despacho de billetes 
sin molestia para el público, y de fofo» 
que en ningún caso quede éste estacio
nado ó aglomerado ante aquéllas, de
biendo estar abiertas, por lo menos, do
rante cinco horas antes de comenzar 
los espectáculos.

Art. 60. Las empresas podrán esta* 
blecer expendedurías en locales cerra
dos en dífei entes puntos de las pobl»’ 
ciones en los cuales pueden facilitar * 
público las localidades que demande, 
sin que en ellas, en los despachos ni eD 
ias contadurías se reserven iocalidadeí 
no vendidas, ni pueda señalarse com0 
sobreprecio cantidad superioral 15 P0* 
100 sobre el importe de cada billete.

Art. 61. La reventa de billetes 
espectáculos públicos queda prohibid»*

Ari. 62. No obstante lo dispuesto 
el artículo anterior, la autor-zaciOn con' 
cedida á las Empresas para vender 
billetes en despachos especiales con 
recargo de 15 por 100 se considera 
pilada á los particulares, agrupación 
ó asociaciones que lo soliciten de ■ 
Autoridad civil respectiva, compro^® 
yéndose A efectuar la venta en local 
cerrarlos en que no se cause moles1 
a.guna al público, á no llevar un 1 
cargo superior al 20 por 10<J del preC 6 
del billete y á designar Inspectores Qu 
denuncien á la Aaioridad á las perS 
ñas que ejerzan la reventa clandésti^

Art. 63. Los precios de las entra*3 
y los de las demás localidades, 
prendidos Jos impuestos, deberán 
signarse, no sólo en ios programa0 * 
carteles, sino también en los billete8-

Art. 64. Las infracciones ae lo 
cepcuado en los anteriores artículos 
este capítulo se castigarán con 1» 1 - 
posición de 125 pesetas de multa 'P 
la primera falta, 250 por la seguDQ
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y 500 por la doble reincidencia, sin 
pefjaicio de dar cuenta á los Tribunales 
por el delito de desobediencia.

CAPITULO VIII
DEL PÚBLICO EN GENERAL

Art. 65. El público no podrá exigir 
que se ejecuten otras obras ó números 
distintos de los anunciados, y es potes
tativo en las Empresas y artistas el 
conceder ó negar «a repetición de un 
fragmento ó parte de los que se hubie
sen ejecutado.

Art. 66. Queda terminantemente 
prohibido que durunte la representación 
de un espectáculo el público permanez
ca de pie en la localidad ni en los pasi 
lioe; en éstos únicamente se consentirá 
la permanencia de ¡as Autoridades ó la 
de los dependientes de las Empresas.

Art. 67. Queda prohibido fumar en 
todo espectáculo que no se verifique al 
aire libre, fuera de la sala ó salas desti* 
cadas al efecto; las Empresas destina
rán para ello un salón ó dependencia 
especial cuyo aire se renueve en la for
ma prevenida en el artículo 16L de este 
Reglamento, de manera que no pueda 
impurificar la atmósfera de la sala del 
espectáculo ni directa ni indirecta
mente.

Los dependientes de las Empresas 
invitarán á las personas que encuentren 
fumando en las salas, palcos, pasillos, 
escaleras, galerías, etc , etc., á dirigir
se S los locales destinados para fumar, 
yen caso de no ser atendidos inmedia
tamente, podrán requerir el auxilio de 
los Agentes de la Autoridad, quienes 
obligarán á los infrac ores á cumplir 
sin demora esta disposición.

Ar. 68. No se permit lá en los tea
tros ni salas de espectáculos estar con 
el sombrero puesto en ninguna localidad 
mientras se halle al telón alzado, prohi' 
bición que se hace extensiva á las seño 
ras, de no ocupar éstas localidad de 
palco ó de la última fila de butacas, ó 
cuando se trate de conciertos al aire 
libre

CAPITULO IX
DE LOS ACTORES
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Art. 69. Se considerarán como acto
res, para los efectos del presente Regla
mento, á los artistas de uno y otro sexo 
encargados de la ejecución de obra? 
dramáticas, líricas y de varietés, á los 
Grietas é individuos del cuerpo de bai- 

j á los profesores de la orquesta, di
i Actores, apuntadores y en general á 
¡ cuantas personas tomen parte en los es

pectáculos públicos.
También se considerarán bajo la de

nominación de actores, á los artistas de 
J-rco, toreros, etc,, á los efectos de este 

i Reglamento.
Art, 70. Los actores que tomen par

een el espectáculo no podrán dirigirse 
8* Público en ningún caso, y solo la Em* 

i Presa ó su representante serán los úni- 
c°8 autorizados para dar explicación 
8oi)re cualquier incidente que ocurra 
Arante la representación, salvo ios ca- 
®08 en que lo verifiquen en nombre de 
a Empresa ó de su representante.
Art. 71. Eu los contratos entre em- 

garios y actores, ya sean impresos 
0 •úanuácritos, se expresarán las obli- 
^ciones que corresponden á cada cate 
R°ria, el sueldo y forma de su pago, 
^jes, dia en que han de dar principio 
J cumplimiento, fecha de su termi- 
^^ón, sustituciones en casos de fuerza 
^yor, trajes que debe pagar la Em- 
y68», anticipos si los hubiese, manera 

0 r6iniegrafios, así como todas las de- 
r^8 condiciones generales según las 
°stQmbres de cada localidad.
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c a pit u l o  x
DE L)8 EMPRESAS

6 ^rt. 72. Se considerarán como Em* 
^ás, para los efectos de este Regla 
(<0Ilto. las que dén funciones públicas 

6 Aclamación, de canto, espectáculos 
^tomímicos, coreográficos, ecuestres, 
r?rínO8, cinematográficos, y, engene- 

todos aquellos que se hallen com- 
^fididos en las prescripciones de este 
^l^Uienio.

espaciosos que pueda ser autorizada su 
instalación por la Autoridad gubernati
va correspondiente; pero en ningún ca
so se consentirá que funcionen si no se 
dispone en ellas de agua corriente y fil
trada, la que tendrá su salida bien á 
depósitos especiales ó á la alcantarilla 
general.

Art. 77. El Director general de Se
guridad, los Gobernadores civiles ó los 
Alcaldes, en sus respectivos casos, co
rregirán con multas á las Empresas que 
en los carteles ó programas, impresos 
ó manuscritos, de las funciones que 
anuncien no consiguen las obras con 
sus títulos verdaderos, sin adiciones ni 
supresiones y con los nombres de sus 
actores ó traductores, excepción hecha 
para el anuncio del estreno, en que po
drán suprimir el nombre del autoi si és
te así lo desea

Art. 78. La Autoridad gubernativa 
obligará á las Empresas, á instancia de 
parte, á depositar del producto de las 
entradas la suma necesaria á satisfacer 
el pago de los atrasos que adeude, bien 
por derechos de propiedad de obras ó 
bien por haberes a los actores, una vez 
satisfechos los derechos correspondien
tes á los propietarios de las obras ejecu
tadas en el día.

SEGUNDA PARTE

CAPITULO XI
JUNTA CONSULTIVA É INSPECTORA 

DE TEATROS
Art, 79, En cada capital de provincia 

existirá una Junta nombrada por el Mi
nisterio de ia Gobernación, que será 
consultiva en cuanto se refiera á los 
edificios y locales destinados á espectá
culos y diversiones públicas, la cual 
asesorará al Director general de Segu
ridad, en Madrid y Gobernador respec
tivo, en las provincias, en lo relativo á 
la construcción, reforma, apertura é 
inspección permanente de dichos loca
les.

Art. 80. Formarán la Junta de Ma
drid y Barcelona;

El Director general de Seguridad, y 
en Barcelona ei Gobernador civil, ambos 
con el carácter de Presidentes,

Un Arquitecto miembro de la Real 
Academia de San Fernando. En Barce
lona recaerá el nombramiento en un 
Académico correspondiente de dicha 
Corporación.

Un individuo de la .Sociedad Econó
mica de Amigos dei País.

El Comisario Regio del Teatro Real de 
Madrid.

Un Ingeniero, Catedrático de Electro
tecnia en uno de los Establecimientos 
oficíales de enseñanza,

Dos Diputados provinciales, propues
tos por la Diputación.

El Profesor Decano de la clase de re
clamación de las Escuelas correspon
dientes,

Cuatro individuos de especial compe
tencia nombrados por el Ministerio de 
la Gobernaoión,

Art. 81. Corresponde al Presidente 
de la Junta, a que se refiere el anterior 
artículo, designar la persona que haya 
de desempeñar el cargo de Secretario.

Art. 82. En las demas provincias 
queuará constituida la Junta en la forma 
siguiente.

El Gobernador civil, Presidente.
Un Diputado provincial.
Un Arquitecto municipal, que será el 

encargado del servicio de incendios, 
donde lo nubiere establecido.

Un Ingeniero mécauico químico elec
tricista.

El Inspector provincial de Sanidad.
El Presidente de la Academia ó Es- 

cuoia de Benas Artes, donde la hubiere.
Un individuo de la Comisión de Monu

mentos, propuesto por esta.
Una persona que se distinga por su 

competencia en las Letras y en las Ar
tes, propuesta por el Gobernador y 
nombrada por el Ministerio de la Gober- 
o ación.

Será Vicepresidente y Secretario en 
cada Junta el Vucoi que designe el Pre
siden te.

Ah í. 83, Todos lo» cargos dé la Jurna

I Art. 73. Todas las Empresas de es
: lectáculos públicos tendrán un repre

sentante legal con quien la Autoridad 
se entenderá directamente, y al comen
zar la temporada comunicarán á la Au
toridad gobernativa correspondiente el 
nombre y domicilio de dicho represen 
tante, quedando obligadas á manifestar 
los cambios de éste durante el periodo 
de funciones ó su sustitución si la hu
biere.

Art. 74. Las Empresas de teatros, 
circos, toros y demás espectáculos, que
darán responsables en general de la 
consecuencia de cualquier accidente que 
ocurra á los actores y éstos ó depen
dientes de las mismos por causa de ne
gligencia ú omisión de aquélla.

Art. 75 Las Empresas vendrán obli
gadas:

L° A colocar en los teatros y salo
nes destinados á espectáculos públicos 
un número abundante de escupideras de 
sistema moderno, con agua corriente, 
á ser posible, para que el público púa 
da utilizarlas. Esias escupideras serán 
de porcelana, cristal ó hierro esmalta 
do, conteniendo soluciones desinfectan
tes de sublimado, sulfato de cobre, áci
do tímico, etc., etc., cuando no sea po
sible contar con agua corriente.

Se prohíbe en absoluto el empleo de 
receptáculos de hierro, madera ú otras 
substancias análogas rellenos de serrín, 
arena, etc., etc.

2 .° A colocar en los sitios visibles ai 
público anuncios donde se expresen la 
prohibición de escupir eu el suelo y la 
de arrojar colillas los fumadores.

3 .° A instalar en sitios convenientes 
un par de lavabos que tengan agua co- 
men.e y desagüe directo.

4 .° A colocar en los locales destina
dos á despacho de billetes, esponjas em
papadas en agua ó á usar otro procedí 
miento análogo que evite al personal 
que expende las localidades humedezca 
sus denos en la boca ai cortarlas del ta- 
onarío.

5 .° A colocar termómetros en distin
tos sitios de la sala de espectadores, del 
escenario y de las demás dependencias, 
con objeto de apreciar si la temperatura 
rebasa los límites ordinarios, forzar la 
ventilación, purificando así la atmósfe
ra, privando de una incomodidad al pú
blico é impidiendo que las desiguaida 
des del ambiente den lugar á la produc
ción de corrientes nocivas del escenario 
a la sala de espectadores, y viceversa.

Las Empresas procurarán el medio 
de ozonizar artificialmente el ambiente 
de las localidades destinadas al público.

6,° A cuidar de que los efectos, pe
lucas, trajes de pun o, etc , etc., lleva
dos por los artistas, babancas, figuran
tes, coristas, etc., sean inmunizados, por 
io menos, cada vez que cambien de po
seedor.

7,® A disponer la instalación de bo
tiquines adaptables á las condiciones de 
Ja exhibición que en el local se efectúe, 
debiendo contener mayores ó menores 
elementos, según ee trate de teatros, 
circos taurinos, circos, hipódromos, etc.

8 .° A tener el servicio médico corres
pondiente.

9 .° A instalar los retretes a que se 
refiere el artículo 109 de este Reglamen
to en las debidas condiciones de higiene, 
no solo en lo que respecta á la cantidad 
de agua corriente necesaria para evitar 
el mal olor que en ellos se produce, sino 
en lo que se refiere a su ventilación y á 
su desinfección diana, para lo cual se 
dispondrá de la colocación en dichos 
locales de substandias adecuadas al 
efecto.

10 . A disponer que la limpieza del 
polvo en los teatros y demás salones 
destinados á espectáculos públicos, que 
io permitan, se haga con máquinas 
apropiadas, con el fin de que, absor- 
viendo el polvo, io depositen en el re
ceptáculo que lo esterilice. Cuando esto 
no sea posible, se procurará que mien
tras la limpieza se haga se ejerza una 
veuulación artificial é intensa,

Art. 76. Queda prohibida la instala
ción de cantinas ó puestos de agua eu 
os corredores que den acceso á las io- 

ca^dwdey, á menos que éstos sean 4an

3 
consultiva é inspectora de espec-áculoa 
serán honoríficos y gratuitos, por consi
guiente, y no podrán delegarse.

El Ministro de la Gobernación dispon
drá lo necesario para que se consigne 
en los presupuestos generales las canti
dades para material de Secretaria y 
gastos de visitas en relación con el nú
mero de espectáculos y la importancia 
de los mismos.

La administración del material y con
signación para gastos de visitas correrá 
á cargo del Presidente, a cuyo nombre 
se extenderán los respectivos libramien
tos.

Las visitas de reconocimiento para au
torizar la reforma ó apertura de los tea
tros y demás edificios destinados á espec
táculos y recreos deberán verificarías 
tres individuos de la Junta, de los cuaies 
dos, por lo menos, deberán forzosamente 
ser técnicos en materia de construcción.

TERCERA PARTE
De la comtrucción, reforma, clasifica* 

ción y condiciones de los teatros y de
más locales de espectáculos.

CAPITULO XII
DE LA8 OBRAS DE NUEVA PLANTA 

Y REFORMA
Art. 84. Toda construcción de cual

quier edificio, establecimiento ó local 
que haya de destinarse á espectáculos ó 
recreos público#, habrá de solicitarse del 
Alcalde de la localidad por medio de 
instancia firmada por el dueño del edifi
cio ó su representante legal, acompaña- 

¡ da de una Memoria explicativa de ia 
construcción que »e proyecta ejecutar, 
detallando su descripción, contracción, 
materiales que hayan de emplearse en 
la misma, clase de espectáculo o recreo 
á que se destina, alumbrado que haya 
de instalarse, uniendo también a aquella 
el dibujo de las diferentes plantas del 
edificio, fachadas y secciones, á escala 
de un centímetro por metro, y detalles 
de disposiciones especiales á la do cinco 
centímetros, también por metro, En 
estos planos que estarán acotados en sus 
dimensiones principales, se trasarán ios 
asientos de las diferentes localidades 
en sus respectivas dimensiones.

Art. 85. Cuando se trate de reforma 
ú obras en un edificio ya construido, ha
brá de solicitarse asimismo la ucencia 
para su ejecución de la Autoridad mu
nicipal, presentando á ésta la Memoria 
y pianos necesarios para su mejor inte
ligencia, sin perjuicio de la inspección 
ocular que practique la Junta.

Art. 86. En toda obra de reforma ae 
estos edificios ó locales se tendera a po
nerlos en armonía con este Reglamento, 
y, por consiguiente, no se autorizarán 
obras de reedificación que conserven el 
estado antiguo cuando éste sea defec
tuoso.

Art. 87. Con arreglo á las leyes y 
disposiciones vigentes, corresponde á 
los Arquitectos ia dirección y formación 
de pianos de todas las obras, ya sean de 
nueva planta ya ae reparación.

Por lo tanm, ios Ayuntamientos no 
admirírán ni darán curso a ninguna soli
citud de ooras ni a ningún pioyec.o que 
no esté autorizado por la firma de un 
Arquitecto.

Art. 88, Para qae el Ayuntamiento 
conceda licencia de construcción o refur 
ma de los edificios ó locales desnuauos 
á espectáculos públicos, el proyecto ha
brá de ser remitido al Director general 
de Segundad, en Madrid, y Goberuauor 
civil en las demás provincias para su 
aprobación, quienes á su vez oirán á la 
Junta Consultiva de espectáculos, Esta, 
en su informe, podrá proponer ias modi
ficaciones que juzgue oportunos, ae 
acuerdo con los preceptos ae este Regla
mento y de más disposiciones apucabies.

Hasta que no recaiga ia aprobación a 
que se contrae la primera parte dei pá
rrafo anterior, no se comenzara la cons
trucción ó reforma del edinciu o iocai 
destinado á espectáculos públicos.

Art, 89. De conformidad con io esta
blecido en el artículo 2ó de la vigente 
ley Provincial y en el Real decreto de 
27 de Noviembre ae 1912, eu armonía 
oon el artículo 3,e dé la iey ae dú ae Di-
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por cada 500 espectadores ó fracción de l 
ni 1 na

eiembre de dicho afio, el Director gene
ral de Seguridad, en Madrid; los Gober
nado! es civiles en las provine.as, y fue
ra de su residencia los Alcaldes, en su ■ 
caso respectivo, no concederán licencia 
de apertura ó funcionamiento de edifi
cios ó locales destinados á espectácu os 
ó recreos púb icos á priocipio de tempo
rada sin prev o reconocimiento é infor
me de la Junta,

Esta podrá proponer en el acto las 
modificaciones que juzgue oportunas, y 
la Autoridad acordará io qoe estime 
procedente, fundando su providencia, ; 
caso de no conformarse con lo pro- i 
puesto.

Art, 90. A toda instancia solicitando ' 
la apertura, que se presentará, á la i 
Autoridad gubernativa superior de la 1 
localidad en el orden que se establece i 
en el anterior artículo, se acompañará t 
certificación, expedida por un Arquitec
to, sobre el estado del edificio y otra del ‘ 
Inspector provincial de Sanidad ó del i 
Subdelegado de Medicina en los pueblos I 
no capita.es de provincia.

Las Empresas quedan tamb'én obli- l 
gadas á presentar certificaciones aná- | 
logas en cualquier época en que las ! 
exija la Autoridad gubernativa.

CAPITULO XIII |
CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCA- ‘ 

LES PESTINADLS A ESPECTACULOS Y ' 
RECREOS PUBLIC . 8.
Art. 91. Los edificios destinados á 

espectáculos y recreos públicos se con
siderarán comprendidos en una de las 
dos clases siguientes:

Edificios cubiertos, y 
Edificios al aire libre. 
Pertenecen á lo primera: 
Los teatros, circos, frontones cubier

tos. salas de concierto, salones de baile, 
cinematógrafos, cafés conciertos, pano
ramas y barracas de feria.

Y á la segunda:
Las plazas de toros, teatros, circos y 

cinematógrafos de verano, velódromos, 
aeródromos, afontones, tiros al blanco 
y parques de recreo.

Art. 92, Todos los edificios y locales 
cubiertos destinados á espectáculos pú
blicos se subdividirán en cuatro grupos 
con arreglo á la capacidad de cada uno 
de ellos y serán los siguientes:

Grupo zi. Edificios ó locales de 1,501 
personas en adelante.

Grupo B Los de 1.001 á 1.500, 
Grupo O. Los de 500 á 1.000.
Grupo D. Los de menos de 500
Art. 93. Dichos edificios y locales se 

sujetarán á las prescripciones que ee 
de alian en el presente Reglamento y 
que se refieren á los siguientes extre
mos:

a) Emplazamientos y comunicacio
nes con la via pública.

6) Disposición general de los edifi
cios.

c) Su construcción,
d) Servicios generales y dependen

cias anexas,

CAPITULO XIV
EDIFICIOS CUBIERTOS

A).—Emplazamiento y comunicaciones 
con la vía pública

Art. 94. Los edificios de los grupos 
A y 5 de nueva planta se construirán, 
á ser posible, completamente aislados, 
y de no ser asi, con salida á dos calles, 
por lo menos, cuidando de que las fa
chadas principales correspondan á pla
zas ó calles de 20 ó 15 metros de an
chura, respectivamente.

Art. 95. Los edificios de los grupos 
C y D se construirán con salidas á pla
zas ó cabes de más de 10 metros de 
ancho.

En todos los casos el servicio de es
cenario se verificará por entradas in
dependientes de las destinadas al públi
co, sin más comunicación con la sala 
que una puerta de 75 centímetros, con 
hoja de hierro.

Art. 96. El número de puertas del 
edificio á la calle corresponderá al de 
espectadores y el ancho mínimo será de 
dos metros en la proporción de dos 
puertas, por 1q  píenos, de dicho ancho

ellos.
Para la entrada podrán estar abiertas 

una ó dos puertas de las citadas y las 
restantes cerradas solamente con papa 
dores interiores para que puedan abrir
se con toda rapidez en caso de alarma.

Estas puertas abrirán en dirección á ? 
la salida, y en esa direccióu abrirán ' 
en genera! todas las del edificio, excep 
to las de los palcos á los pasillos que 
abrirán hacia dentro de aquellos.

Art. 97. En el caso de que se dis
ponga la entrada de carruajes, ésta se
rá independiente de las otras entradas.

B) —Disposición general de los edificios.
Art 98. La espacidad cúbica del 

local destinado á los espectadores, 
cuando esté cerrado, corresponderá á 
las condiciones especiales de ventilación 
en cada local y á la índole del espectá
culo á que aquél se destine, pero nunca 
podrá ser inferior á tres metros cúbicos 
por concurrente.

Art. 99. Entre las entradas por la 
calle y la sala se establecerán vestíbu
los y guardarropas proporcionados á la 
cabida de! edificio. En dichos vestíbulos 
no se consentirán mostradores, kioskos 
ni puestos de flores ó periódicos, mam- 
pares, y en general, ningún mueble que 
estreche el sitio ó dificulte el paso.

Art. 100 Se establecerán escaleras 
independientes desde el último piso has
ta la planta baja, y serán, por lo menos, 
en número de dos con ancho mínimo de 
1,50 metros, siempre que no exceda de 
600 el número de espectadores del piso 
á que correspende.

Para el servicio de los pisos inferio
res se establecerán otras dos escaleras 
de las mismas dimensiones.

Art. 101. Todas las escaleras se dis
pondrán siempre lo más alejadas posi
ble del escenario, procurando sea en 
primera crojía, á ambos lados de la 
sala y en comunicación directa con los 
vestíbulos. Constarán de tramos rectos, 
prohibiéndose en absoluto los peldaños 
en abanico, con mesillas corridas en 
los embarques de cada piso y del mis
mo ancho, por lo menos, que el de los 
tramos, y se comunicarán con cada pi 
so también por medio de puertas del 
mismo ancho que aquél.

Tamb éo podrán aceptarse las esca
leras al exterior.

Art. 102. En el caso de establecerse 
ascensores, además de que cumplan con 
las condiciones de seguridad, no se si
tuarán nunca en los ojos de las escale
ras, sino con completa indepedencia de 
las mismas.

Art. 103 Los pasillos exteriores que 
j hagan el servicio de las localidades no 
/ tendrán menes de 1,50 metros de ancho, 

sin que se permita la colocación en ellos 
de muebles ú objetos que entorpezcan 
la libre circulación de los espectadores.

Art. 104 Se prohibirá la colocación 
de peldaños en los pasillos y en las sa
las, salvándose las diferencias de nivel 
por planos inclinados, cuya pendiente 
no exceda de 10 centímetros por metro.

Art. 105. Queda asimismo prohibido 
la colocación de puertas de corredera de 

' doble acción, tambores giratorios, biom
bos, mamparas ú otras construcciones 
que estrechen las puertas.

Art. 106. Siempre que sea posible se 
establecerán en cada piso sala de des
canso y para fumar, siendo esto obli
gatorio para los edificios del primer 
grupo.

También se dispondrá una habitación 
r para enfermería.
d Art. 107. La sala se dispondrá de 
i modo que todos los espectadores vean 
. perfectamente el escenario desde sus 

respectivas localidades, á cuyo efecto 
se establecerán las necesarias rampas, 

. y las entradas al patio de butacas serán 
tres, por lo menos: una central y dos

, laterales, cuyo ancho no será inferior á 
1,50 metros.

Para los grandes anfiteatros ó paraí
sos, de cabida superior á 500 personas, 
se dispondrá: por lo menos, cuatro sa
lidas, dos á cada lado, y para los res
tantes, dos, una á cada lado, y siempre 
en comunicación fácil con las escaleras.

Art, 108 Cuando la sala de un tea
tro ó edificio análogo haya de utilizarse 
para baile ó grandes reuniones, el ta
blado que se coloque sobre el piso de 
butacas, al en ras del escenario, reuni
rá las mejores condiciones de solidez, 
certificada por facultativos competen
tes, sin perjuicio del reconocimiento de 
la Junta. Dicho tablado no condenará 
ninguna de las puertas del patio de bu
tacas.

Art 109, Se establecerán retretes y 
urinarios en cada piso en número sufi
ciente y relacionado con el de especta
dores, pero no podrá haber menos de 
dos de aquéllos y cuatro de éstos por 
planta, además de uno para señoras.

Estas dependencias se dispondrán 
con el debido alejamiento de la sala, en 
locales ventilados directamente, bien 
iluminados, con aparatos inodoros y 
descarga automática en el agua,

Art. 110 La orquesta se situará de 
modo que no impida la vista al público; 
el local ocupado por ella no tendrá co
municación con la sala y dispondrá una 
pieza para el servicio de la misma y 
fumadero de los profesores, prohibién
dose terminantemente que para este ob- 
je o se utilice el foso.

Art. 111. Las distancias de pasillos, 
las dimensiones de los asientos y dispo
sición de la sala será la siguiente:

a) Entre el asiento y el respaldo de 
butácas de una fila á otra habrá para 
el paso 45 centímetros por lo me 

¡ nos de anchura, y las dimensiones mí- 
| nimas del asiento serán de 50 centíme- 
| tros de ancho por 40 de salida, tam- 
, bién por lo menos.
f Los asientos se plegarán sobre el 

respaldo para facilitar la limpieza.
ó) El paso central de las butacas 

tendrá un metro de ancho por lo menos, 
debiendo establecerse entre éstas y las 
plateas otros pasos de 70 centímetros, 
cuando el número de butacas que con
tenga cada fila exceda de 18 en su tota
lidad, sin perjuicio de que puedan esta
blecerse pasillos intermedios de: ancho 
de 70 centímetros en medio de las filas 

i y en dirección vertical á ellas.

!c) En los anfiteatros y entradas ge
nerales tendrán los asientos 50 centíme-

’ tros de ancho, por lo menos, y 35 de sa
lida, y el paso entre los asientos será 
de 40 centímetros, sosteniendo éstos por

■ palomillas que dejen hueco por bajo de 
’ los mismos y proveyéndolos de un pe

queño respaldo de 15 centímetros de al
tura. Se dejarán los pasos centrales y 
la terales del mismo modo que en las 
butacas.

d) No se permitirán asientos movi
bles más que en ios palcos, y en ningún 
caso y con ningún motivo se dispondrán 

‘ otros que cierren ó estrechen los pasos 
1 de las localidades; éstas tendrán siem

pre la numeración que les corresponda.
e) Queda prohibida la construcción 

" de palcos para espectadores ó cualquier 
otre clase de localidades dentro del es
cenario.

Art. 112. El escenario no tendrá

i

más comunicaciones con la sala que la 
embocadura y la pequeña puerta men
cionada en el artículo 95; sus dimensio
nes y disposición, ios fosos y el telar 
dependerán de la importancia del edifi
cio y de la clase de espectáculo á que se 
destine, pero siempre tendrán comuni
cación directa con la vía pública, inde
pendiente de la del público, y cumpli
rán con las condiciones de contracción 
que más adelante se detallarán,

C) Construcción
Art. 113, Teatros y edificios análo

gos:
Si el edificio se hallase contiguo á 

otras casas ó construcciones, se harán 
los muros colindantes de fábrica de la
drillo ó piedra del espesor correspon
diente y en toda su altura, elevándose 
tres metros sobre las cub erías de las 

• construcciones inmediatas y la suya 
| propia, quedando siempre el propietario 
[ con la obligación de llenar este requisi- 
I to si las construcciones inmediatas se í 
, elevasen posteriormente en virtud de las i 
j disposiciones de Policía urbana. i
| Art. 114, Las fachadas y los muros ;

de separación entre los corredores y pá, 
sillos y la sala, deberán ser de fábrica 
de ladrillo, piedra ó cemento armado y 
de los espesores correspondientes en ca
da caso, y con arreglo á la altura y car
ga que deban soportar. Estos muros se 
elevarán un metro por encima del arran 
que de la cubierta. También se harán 
con materiales incombustibles los ma
ros de las cajas de las escaleras,

Art, 115. El muro de embocadura, ó 
sea el que separa la sala del escenario 
será de fábrica de ladrillo ó piedra deí 
espesor correspondiente á su altura, 
elevándose tres metros sobre el mayor 
peralte de las armaduras de cubiertas 
contiguas al mismo.

Art. 116, En dicho muro de embo
cadura, y sujeta al mismo por la parte 
interior, se dispondrá una cortina de 
palastro con el conveniente mecanismo, 
para ser movida con facilidad desde el 
piso del escenario y que pueda ser baja
da rápidamente en caso de incendio,

Art. 117. En los edificios de los dos 
primeros grupos se dispondrá, además, 
otra cortina de agua que deberá funcio
nar también desde el piso de la escena.

Art. 118. Las armaduras descubier
tas de estos edificios serán meiáiicaa 
con tabicado de fabrica de ladrillo ó ce
mento armado con exclusión de la ma 
dera, y en las de los escenarios se esta
blecerán claraboyas en la sexta parle 
de la superficie de aquéllos próximas al 
muro de embocadura y cubiertas de 
cristales.

Art. 119. El techo de lasalaestaráre- 
vestido de lienzo perfectamente adheri
do al guarnecido en todos sus punios.

Art. 120. Los pisos de las diferentes 
plantas serán asimismo de viga metá
lica con forjado de fábrica ó de cemen
to armado, con exclusión de la madera, 
que solo podrá usarse en los pavimen
tos.

Art. 121 Los tabiques divisorias de 
palcos y en general todos los del edi
ficio, asi como los antepechos, serán 
de ladrillo rasilla, ó cemento armado, 
á menos que no se hagan de hierro, 
pudiendo guarnecerse con madera im
pregnada de pintura ó subcancias que 
la hagan incombustible.

‘ Arr, 122. No siendo posible fijar en 
¡el Reglamento todos los detalles de । construcción de esta clase de edificios, 

el Director general de Seguridad en
i Madrid, los Gobernadores civiles en 

las demás provincias, de acuerdo con
1 ía Junta Consultiva, determinarán 1° 
| que, con arreglo al espíritu del mismo, 

en favor de la seguridad de los espeC' 
i tadores y actores haya de hacerse en 
1 los casos mencionados.

■
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D) Servicios generales y dependencia 
anexas

Art. 123, Las habitaciones del CoO' 
serje, guardas, ó porteros que hay*0 । 
de vivir en el establemiento se dispo11'
drán con independencia de los servid09 
del mismo, y sus cocinas y hogares coc 

paralas precauciones debidas 
incendios,

Art. 124, Los cuartos de artis^ 
tendrán i6individuales ó colectivos, ___ .

capacidad suficiente para su objetoj 
gozarán de ventilación y formarán, s 
ser posible pabellón aislado con cort^ 
fuegos, escaleras independientes de 1 
del teatro, y nunca tendrán entra
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directa con la escena. -
También se les dotará de retretes J 

urinarios en número suficiente.
Art. 125. Los almacenes de d0C 

ración, vestuario y objetos de atreZloj 
deberán situarse fuera del recinto de 
teatros y aislados, y en el caso cu 
esto no pudiera ser y se situaran 11 
sados á otras construcciones, se »i3 
rán por medio de muros cortafuego3 
fábrica de ladrillo ó piedra mas ol® 
dos que las cubiertas. y

Su construcción se hará, en 1° "y 
sible, con materiales incombustible9^, 
en el caso de emplear madera en 
na de sus partes, ésta se cubrirá 9l 
pre con guarnecido de yeso ó suba1 
cías incombustibles.

Art. 126. Loa tableros nnexo^ 
estos almacenes estarán complétalo611
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separados de eilos en toda su altura 
por muros cortafuegos, y ¡as puertas 
de comunicación serán de hierro.

Los hornillos de carpintero, hornos 
y fragua se establecerán en locales 
especiales completamente separados de 
los almacenes y cerrados por materia
les resistentes al fuego, Las subidas de 
hamo se construirán de ladrillo y se
paradas más de 50 centímetros de las 
decoraciones y talleres.

Art 127. Para el servicio de la 
escena nunca podrá haber en ésta más 
decorado que el correspondiente á las 
obras que se estén representando,

Art. 128, Las anteriores prescrip
ciones son aplicables á todos los edi
ficios cubiertos destinados á espectá- • 
calos públicos, por lo que respecta á su 
disposición general, construcción, di
mensiones de las localidades y servicios 
inexos, y á ellas habrán de agregarse 
las siguientes para ciertos estableci
mientos,

Art, 129. Circos: Las caballerizas y 
locales destinados á animales estarán 
suficientemente alejadas del público, 
bien ventilados y con salida directa á 
la calle. Los aparatos de gimnasia es
tarán sólidamente sujetos, y sus anillas 
y ganchos no tendrán menos de un mi 
llnmro de sección por cada seis kilo
gramos de carga. En el caso de exhi
bición de trabajos de ñeras, las jaulas 
de éstas serán de hierro, presentarán 
la mayor solidez para garantir la segu 
ridad de los espectadores, y tendrán ’ 
sus puertas protegidas con doble cierre 
en forma de tambor.

Los grandes anfiteatros de estos edifi
cios se dispondrán sobre planos inclina
dos completamente cerrados al exterior, 
y el espacio que quede debajo de ellos 
no podrá destinarse á depósito de mate 
rias combustibles.

No se permitirá en la galería y zona 
de pista las sillas movibles, debiendo es
tablecerse butacas ó banquetas forman 
do filas y de las dimensiones y pasos ya 
señalados. En los paseos se calculará un 
metro cuadrado poi cada tres personas.

Art. 130, Los frontones cubiertos 
donde se jueguen partidos por la noche 
68 construirán con materiales incombus 
tibies, cump iendo las demás prescrip
ciones dadas para los teatros.

No se permitirán sillas movibles en ¡a 
cancha.

Art. 131. Las salas de concierto y 
salones de baile, cafés concierto y pano- 
famas tendrán asimismo las condiciones 
de seguridad necesarias, tanto en lo re
Sativo á su conslrucción como en las sa- 
•idas, tomándose las mismas precaucio
nes que en ios teatros pura caso de in
cendio.

_ La altura de los salones de baile y ca- 
conciertos no podrá ser menor de seis 

metros y tendrá las necesarias depen 
dencias de guardarropa, retretes y en
Armería.

Art. 132. Los edificios permanentes 
^tinados á exhibiciones cinematográ- 
ceas cum lirán con las condiciones de 
es teatros respecto á salidas, construc

ción y localidades destinadas al público, 
60 pudiendo su altura ser menor de seis 
metros.

La cabina para el aparato se cons- 
^üirá con materiales incombustibles (fa
gina de ladrillo, cemento armado, pa
piro, piedra, etc,), y no medirá menos ! 

nn metro 60 centímetros de longitud 
un metro 35 centímetros de ancho, 

16Qdrá acceso fácil y estará colocada en 
qUe no impida ia rápida salida del

Cólico.
d $3 disposición muy recomendable el 

situaría sobre el techo del salón, y de 
¡J0 ser asi, los espectadores habrán de 

alejados de ella dos metros, por lo 
^QUos.

^sta cabina tendrá una abertura en el 
con chimenea de ventilación, ce- 

.r&da .por red metálica, de malla es- 
r¿echa y ventanas laterales, que se abrí- 
'úu desde fuera.

lámpara será eléctrica, y cual- 
?uÍ9ra otra clase de iluminación neccsi- 

un permiso especial.
No se permitirán en la cabina lámpa- 1 

movibles de incandescencia, y la j 

resistencia estará fija y cubierta de una 
substancia protectora.

Las películas se recogerán, á medida 
que se desarrollen, en una caja meta.i- 
ca, que sólo tendrá la abertura para dar 
entrada á la cinta, y será preferible el 
empleo de un arrollador automático en 
e! caso de quemarse el trozo libre de la 
pelicula.

También deberá disponerse entre el 
foco luminoso y la película un enfriador 
de los rayos,

Art. 133, La situación de la cab na 
deberá ser precisamente en el lado de 
pabellón opuesto al de entrada y salida 
de los expectadcres.

Art, 134. Las barracas ó pabellones 1 
que se construyen en los campos de fe- 5 
ria para instalación de circos, teatros, 
cinimatógrafos, exhibiciones de fieras 
etc. se emplazarán en los sitios determi
nados por la Autoridad local, pero siem
pre separados uno de otro por un paso 
que no bajará de un metro 50 centímetros

Como se trata de construcciones pro
visionales podrán hacerse con armadu
ras de madera, siempre que éstas se 
recubran con pintura que las haga in
combustibles, con cubiertas de loza, 
prohibiéndose en absoluto las cubiertas 
de tejido impregnado con brea ó con 
otra materia inflamable»

Los teatros, circos y cinematógrafos 
solo tendrán planta baja, y las grade 
rias se establecerán con anillados sóli
dos, cerrándolas por su parte exterior y 
sin que se pueda utilizar el espacio re- 1 
súbante debajo de las mismas para i 
almacenes de objetos combustibles.

Las dimensiones de las localidades y 
las puertas de salida serán como queda 
establecido respecto á los edificios per- 1 
manentes; pero en estos podrá prescin , 
dirse de vestíbulos, salones de descanso 
y otras dependencias.

Las exhibiciones de fieras se harán 
en jaulas de hierro, sólidamente cons
truidas y separadas del público por una 
barrera que deje un espacio de un me
tro 20 centímetros de paso por lo menos, 

Art. 135. El alumbrado de las barra 
cas de feria, se sujetará en general á 
las prescripciones que se detallan en el 
capítulo correspondiente por lo que res 
pecta á la electricidad; pero en el caso 
de que por cualquier circunstancia no 
se pudiere emplear este sistema, debo- 
rán atenerse á las siguientes reglas:

Podrá usarse el gas canalizado ó el 
aceite vegetal, prohibiéndose en absolu
to, tanto exterior como interiormente, 
el empleo de esencias minerales, aleo 
holes y otros líquidos análogos, así como 
los motivos luminosos que contengan 
accesorios de celuloide ó de otras mate
rias fácilmente inflamables.

Para usar el gas canalizado, habrán 
de emplearse cañerías de hierro ó cobre, 
precisamente con exclusión absoluta de 
las de caucho.

La toma de flúido y el contador se co
locarán siempre al exterior y dentro de 
una caja con llave,

El alumbrado con gas acetileno sólo 
se autorizará al exterior, no pudiendo 
emplearse más que el acetileno disueito 
en acetona, no producido en el local, si 
no llevado al mismo en depósitos cena
dos.

La carga de las lámparas no excede
rá de dos kilógramos, y no se usará en 
ellas el cobre rojo.

El carburo depositado en cada esta
blecimiento no podrá exceder de 10 ki
lógramos, y se encerrará en una caja 
metálica cuidadosamente cerrada y co
locada en sitio seguro, seco y ventilado.

Los líquidos ó materias asadas que 
provengan de la extinción del carburo 
de calcio no podrán verterse sino des
pués de haberse diluido en diez veces su 
volumen de agua durante dos horas por 
lo menos.

Las instalaciones provisionales para 
producir energía eléctrica se situarán 
precisamente al exterior del edificio, y 
si se emplean transformadores, ésios se 
colocarán en un pabellón especial, aisla
do, fuera del local y con indicación es- 1 
efita de su objeto y peligro. La diferan- j 
cia de potencia on el interior no excede
rá de 110 voltios, ' i

Se prohíbe el empleo simultáneo del 
gas y de la electricidad para el alum - 
brado en un mismo establecimiento.

CAPITULO XV 
LOCALKS PARA ESPECTÁCULOS 

AL AIRE LIBRE
Art. 136. Plazas de Toros: La dispo

sición general de las plazas, ia de los 
toriles, corrales y demás dependencias; 
las dimensmnes del redondel, callejón, 
barreras y contrabarreras serán las de
terminadas en los Reglamentos especia
les de dicha diversión; pero su cons
trucción se ejecutará teniendo ea cuen
ta la segundad de ios espectadores. Al 
efecto, en los tendidos se dispondrán am
plias salidas con escaleras suaves ó 
rampas y de ancho y en número pro
porcionado al número de espectadores 
calculando una salida de .1,50 metros de 
ancho por cada 200 espectadores, Las 
escaleras para los pisos altos serán 
también desahogadas y cómodas.

La construcción de muros y entrama
dos de fábrica y de h erró y los tendí- 
dos estarán apoyados sobra bóvedas de 
fabrica de ladrillo ó cemento armado 
sobre picos inclinados de viguetas de 
hierro, tabicadas, con exclusión de la 
madera que tampoco se empleará en 
los asientos de las mismas. La contra
barrera estará coronada de un antepe
cho de hierro ó cable de acero que im
pida el salto de los toros al tendido.

Las plazas de toros provisionales ó 
las de los pueblos que se habiliten para 
corridas en las fiestas de los mismos, no 
podrán cerrarse más que con fuertes 
maderos sólidamente clavados en el 
suelo, prohibiéndose en absoluto el em
pleo de carros y carretas para cerrar 
el circuito. Se establecerán en ella bur
laderos en número suficiente, y los ten
didos provisionales que se construyan 
además de estar resguardados de las 
embestidas de las reses, serán de sólida 
construcción asegurados con clavos, y 
nunca atados con lías ó cuerdas.

Los toriles se dispondrán asimismo en 
sus muros y puertas, de modo que se 
garantice el perfecto encierro de las 
reses.

Para autorizar las corridas, será con
dición indispensable la certificación de 
facultativo competente que responda de 
la seguridad de los toriles, solidez de la 
val'a, burladeros, tendidos, etc.

Art. 137. En los teatros circos de ve
rano y cinematógrafos, en que el públi
co esté al aire libre hay que atender al 
escenario y cuartos de actores, que 
siempre ee establecen bajo cubiertas 
más ó menos ligeras, y estos locales ha
brán de cumplir con las condiciones 
aplicables á los mismos, ya consignadas 
para los edificios cubiertos, y especial
mente las relativas á la incombustibili
dad de los materiales de que dichas par
tes hayan de hacerse.

Puede precindirse en ellos del muro 
de embocadura y del telón metálico,

Are. 138. Hipódromos, velódromos, 
frontones y aeroaromos: La disposición 
general de todos estos lugares será la 
preceptuada por los reglamentos espe
ciales de cada uno de dichos espectácu- 
les, debiendo solamente ce.osignarse en 
este Reg.amento que las tribunas para 
el público tengan la necesona solidez 
en su construcción para la carga que 
han de suportar y las condiciones con
venientes para ¡a comodidad de los es
pectadores, de modo que dominen la 
pista desde sas respectivos asientos, y 
que ésios tengan las dimensiones y faci
lidades de acceso análogas á las de los 
circos y tea t o s .

Las cuadras, cocheras, barracones 
para resguardar los aparatos y demás 
dependencias, se construirán separa
das de las tribunas y con materiales 
incombustibles.

Art. 139. Los tiros al blanco para 
armas de fuego deberán estar cerrados 
lateralmente en toda su longitud por 
muros de fábrica de ladrillo, cemento 
armado ó madera revestida de palas
tro de dos metros y 50 centímetros de 
altura mínima. El sitio para los tira
dores tendrá un techo á la misma al-
tura, que se extenderá por delante de i

- aquéllos con ancho no inferior á ires

i

1 metros.
! En toda la longitud del tiro se dis- 
1 pondrá dos ó tres bandas horizontales, 
i situadas á la misma altura de dicho 
í techo, de madera forrada por la cara 

opuesta á los tiradores de hoja dé pa • 
lastro de acero de dos milímetros de 
espesor y el fondo del tiro se guarne
cerá, asimismo, con placas de palastro 
de tres milímetros de espesor, por lo 
menos, perfectamente unidas con cobre, 
junta y sólidamente fijadas al fondo, 
delante del cual, y á distancia de 10 ó 
15 centímetros, se colocarán otras pla
cas correspondientes á cada blanco y 
de mayores dimensiones que éstos.

En los tiros llamados de tubos, ¡as 
entradas de éstos se abrirán en un 
plano, también reforzado con planchas 
metálicas unidas de modo que no pre
senten soliente alguna por su interior, 
En general, todas las partes de que se 
compongan los tiros el blanco, deberán 
conservarse siempre en buen estado y 
presentarán la resistencia suficiente 
para detener los proyectiles, evitando 
el rebote de los mismos.

Art. 140. Parques de Recreo: En 
estos parques, además de los teatros, 
cinematógramos, circos, y tiros al blan
co, suelen disponerse varios aparatos 
para recreo de los concurrentes, tales 
montañas rusas, terrestres y acuáticas, 
columpios de balanzo y giratorios, ta* 
boganes y otros varios conocidos y los 
que cada día la industria pueda inven
tar y en todos ellos la Autoridad gu
bernativa deberá velar por la seguri
dad, no sólo del actor, sino del espec
tador, adoptando las medidas conve- 
neintes en cada caso, á propuesta de 
los técnicos de ia Junta, que los reco
nocerán y harán funcionar á su vísta 
é inspeccínándolos con frecuencia.

Desde luego, todos estos aparatos se 
rodearán de fuertes vallas que, además 
de impedir Ja aproximación de los es • 
pectadores en los sitios de peligro, pre
serven á los que usen de ellos de cual
quier accidente.

En los tobegaues no se permitirá el 
deslizamiento sino sobre colchonetas; en 
los aparatos en que se debe producir al
gún choque ó caída violeta, se dispon
drán resortes ó colchonetas para amor
tiguarle.

Los cables, argollas, ganchos, etc,, no 
habrán de sufrir una carga superior á 
seis kilógramos por milímetro cuadrado 
de sección.

CAPITULO XVI 
ALUMBRADO, CALEFACCIÓN 

Y VENTILACIÓN

A) Alumbrado
Art. 141. Generalizado el alumbrado 

eléctrico en codas las poblaciones de 
alguna importancia y hasta en pueblos 
pequeños, éste habrá de ser obligatorio 
para codos los edificios y locales de 
espectáculos y recreos públicos, á menos 
que circunstancias extraordinarias y 
muy especiales no permitiesen emplear 
este sistema, en cuyo caso el Director 
general de Seguridad, en Madrid, los 
Gobernadores civiles en las demas pro
vincias, oyendo á la Junta, dictarán las 
prescripciones á que habrá de sujetarse 
ol alumbrado; pero nunca se autorizará 
á este objeto, interior ni exteriormente, 
el empleo de esencias minerales ni al
coholes ú otros líquidos inflamables, ni 
el gas acetileno e.i e^ interior, pudiendo 
este último emplearse sólo al exterior, 
con las condiciones expresadas en el 
artículo 137.

Nunca ee empleará el alumbrado si
multáneo por gas y electricidad.

Art. 142, Un» vez aprobado por el 
Director general ó Gobernador civil, 
cada uno en sus respectivos casos, previo 
informe de la Junta, un sistema de 
alumbrado, no podrá la Empresa ó due
ño del local introducir en él modificación 
alguna sin someterla previamente á la 
aprobación de las Autoridades mencio
nadas.

Art. 143. Los aparatos productores 
de electricidad y sas motores, cuando 
los hubiere, no se situarán dentro del 
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edificio que se trate de alumbrar, sino 
fuera, en pabellones aislados ó en gran* 
des patios, y con las debidas precaucio
nes para evitar explosiones ó incendios.

Art. 144. Los cables conductores del 
flüido tendrán un milímetro de sección 
para dos, y basta cinco amperios y un 
milímetro para cada amperio para ma
yores intensidades; serán de los llama
dos de alto aislamiento, encerrados en 
tubos de acero ó en tubos con aislamien
to, prohibiéndose que estén cubiertos 
con cajetines de madera, aunque se 
hallen impregnados en a guna materia 
ignífuga. Los correspondientes al esce
nario, dependencias del mismo, fosos, 
telares, etc., se cubrirán asimismo con 
tubos de acero de materia aisladora é 
incombustible que no se altere por la 
humedad, pintados con un color antio
xidante, uniéndolos por cajas de deriva
ción. No podrá colocarse más de un hilo 
en cada tubo.

Art. 145. Los conductores del mismo 
polo estarán agrupados, y los del polo 
contrario separado.

Se prohíben los cables volantes y los 
cubiertos con tejidos ligeros, pero si 
fueran necesarios los primeros para 
juegos de luz escénicos, deberán ir ence
rrados en fundas de cuero ó de tejido 
absolutamente incombustible é imper
meable.

La toma de flúido y la columna as
cendente se hará por el lado más aleja
do de la escena

Art, 146. Se prohíbe utilizar como 
«tierra» las armaduras de hierro, las 
canalizaciones, etc. para el recomo de 
la corriente.

Art. 147, Los interruptores de co
rriente, los cortacircuitos y las deriva
ciones irán provistas de fusibles para 
corriente doble de la normal, siempre 
que lo consientan las secciones del hilo 
que se utilice.

Los interruptores, colocados en sitios 
accesibles, funcionarán con llave y esta
rán encerrados en cajas.

Art. 148. En todos estos edificios se 
establecerá el alumbrado eléctrico, di
vidiéndole en varios circuitos para que 
no pueda quedar á oscuras todo el lo
cal por avería parcial.

Art. 149. Las resistencias se coloca
rán sobre armadura metálica, montada 
sobre mármel ó pizarra, y los cuadros 
de distribución tendrán siempre fácil 
acceso. Los aparatos se colocarán tam
bién sobre un zócalo aislado de mármol 
ó pizarra.

Dichos aparatos estarán provistos de 
los accesorios necesarios para interrum
pir fácil y rápidamente la corriente.

Art, 150, Las lámparas de proyec
ciones y de arcos voltaicos estarán ais
ladas por medio de tela metálica fina ó 
laminas de vidrio, para impedir la calda 
del polvo ó fragmentos de carbón, y los 
globos de cristal, rodeados de un enre
codo metálico, á fin de evitar, en caso 
de rotura, la caída de los pedazos de 
vidrio.

Art. 151. Queda terminantemente 
prohibido hacer pasar una comente eléc
trica por aparatos portátiles ó, aun en 
aquéllos que nulo sean, por objetos guar
ne cidos con tela ú otras materias sfacil* 
mente inflamables. Las gasas, telas, pa
peles, etc,, que guarnecerán dichos 
aparatos deberán hacerse incombusti
bles,

Art. 152. Toda la instalación eléc
trica estará provista de un aparato que 
pormita conocer rápidamente el estado 
de aislamiento de los distintos circuitos. 
El electricista encargado del servicio, 
que es obligatorio haya en todos los lo 
cales de espectáculos, inscribirá diaria
mente en el registro de comprobación 
¡os resultados de los ensayos ó pruebas 
de aislamiento y de las inspecciones de 
los circuitos y aparatos, no tolerándose 
una resistencia menor de 100.000 oh
mios.

Art. 153. Independientemente del 
alumbrado eléctrico se establecerá en 
todes estos edificios ó locales un alum
brado de seguridad suministrado por 
otra clase de luz que no sea producida 
por líquidos ó gases inflamables y de 
tal índole que en caso de exclusión total 

del alumbrado ordinario se obtenga su
ficiente luz para la salida del público 
con ¡ndicacionee en los sitios por donde 
ésta haya de efectuarse. Estas luces es
tarán constantemente encendidas du
rante el espectáculo y hasta que el 
local sea evacuado por el público,

Art, 154. Si fuera preciso el empleo 
| de pilas ó acumuladores para el alum- 
¡ brado, éstos y aquéllas estarán coloca- 
1 dos en un loca1 especial bien ventilado । y protegido. Los ácidos y demás produc- 
I tos químicos necesarios para su fundo- 
¡ namiemo estarán encerradoa en lugar 
i separado, y las aguas procedentes de 
í los mismos serán convenientemente 

neutra izadas antes de verterlas á la 
alcantarilla.

Art. 155. Como en es'a materia de । alumbrado por media de eléctricidad el 
' progreso es continuo y no puede prever

se en este Reglamento las mejoras que 
en el mismo puedan inventarse, ha de 
entenderse que todo cuanto redunde en 
beneficio de la seguridad del alumbrado 
y de la disminución del peligro de un 

. incendio deberá adoptarse en los locales 
de espectáculos, previa la aprobación 
del Director general de Seguridad ó Go
bernador civil, cada uno en sus respec
tivos casos y coa informe de la Junta 
consultiva.

B) Calefacción y ventilación
Art. 156, La calefacción de ios loca

les destinados á espectáculos públicos 
no se efectuará en los correspondientes á 
los grupos primero, segundo y tercero, 

■ por medio de aire calentado directa
mente por el fuego, debiendo emplearse 
al objeto el agua caliente, el vapor á 
baja presión ó la calafacción eléctrica 
sujeta á las condiciones que se estable
cen al efecto.

Art. 157. Los hogares para los apa
ratos de calefacción se dispondrán en 
locales enteramente construidos con ma 
teriales incombustibles abovedados ó 
con cubiertas de hierro perfectamente 
ventilados y sin comunicación directa 
con la escena, la Sala y sus dependen - 
cías.

El almacén de combustibles reunirá 
las misuuas condiciones y estará sufi
cientemente alejado de los hogares.

: Alt, 158. Las tuberías serán de hie
rro, asi como los radiadores, que se cu
brirán con redes metálicas ó chapas 
perfoiadas, colocándolos en sitios donde 
no estorben á la circulación del público, 
ó bien embebidos en el mismo piso ó en 
las paredes, con reglillas al nivel del 
pavimento ó de los paramentos de los 

■ muros. Todos los accesorios se conser
varán en buen estado de limpieza y 
funcionamiento,

Art. 159, Las subidas de humo no 
podrán pasar por la escena ni por los 
almacenes, sala y sitios por donde pase 
el público, y se construirán con fabrica 
de ladnho y materiales refracta!ios, 
conservándose siempre en buen estadode 

• limpieza. Será coveniente situar dichas 
i¡ subidas de humo ó chimeneas aisladas 
' de los muros, en algunos de los patios,

Art, 160. Se prohibirá en absoluto 
el establecimiento en ninguna depen
dencia del edificio de los tres primeros । grupos, de estufas, caloríferos y demás 
aparatos fijos ó movibles para la cale- 

i facción directa por el fuego, y para los 
del cuarto grupo, la Autoridad guber- 

¡ nativa, oyendo previamente ála Junta, 
decidirá en cada caso.

Are. 161, En dichos locales, y espe
cialmente en los salones de baile y reu
niones, se establecerán la conveniente 
ventilación por medios mecánicos que 
se consignarán en la Memoria del pro- 

i yecto.

CAPITULO XVII)
, PRECAUCIONES Y S1RV1OIOS CONTRA 
I INCENDIOS
| Art. 162. Además de las precaucio- 
■ nes que para evitar eu lo posible los 
1 incendios quedan indicádas en este Ke- 

glamento en ios artículos correspon
dientes á la construcción, alumbrado y 

■ calefacción, de lo establecido para un 
■' desalojamiento rápido del local y lo 
í prescrito respecto a escaleras, pasillos

7 y puertas exteriores é interiores, se ob
e servarán las siguientes reglas.
\ Art 163. Los telones, decoraciones, 
5 cuerdas, maderas y, en general, todas 
¡ las materias susceptibles de arder fácil- 
I mente y de uso de los escenarios, fosos 
l y telares habrán de ser sometidas á 
| procedimientos de reconocida eficacia 
í ya ensayados ó aprobados por los técni- 
r eos de la Junta, para hacerlos incom- 
f bustibles, y así se hará constar por me- 
| dio de una marca ó sello
- Art. 164. A ser posible, se evitará 
í el empleo de decorado de papel en sus

titución del de lona, se reducirá al mí
; nimo posible la tela y la madera en la 
’ construcción de las decoraciones, pro
curando, especialmente en los grandes 
teatros, emplear el hierro en las arma
duras de los bastidores y haciendo tam
bién metálicos los emparrillados, corre
dores de telares y otros elementos, así 
como la bambalina y bastidores de em
bocadura, deberán hacerse de chapa 
delgada. Todos los objetos de medera, 
tela ó papel habrán de estar impreg
nados de substancias ignífugas.

Art. 165. El rehenchido de los asien
tos y demás detalles de tapicería debe
rán hacerse con crin animal que ai de 
con dificultad.

Art. 166. Se prohíbe en obsoluto 
que en el mismo local del teatro se ha
gan preparaciones de material picrico. 
Las explosiones de petardos se efec
tuarán en cajas cerradas con una sola 
cara cubierta de malla metálica; las 
luces de bengala se encenderán sobre 
los platillos poniendo cerca un cubo con 
agua, y las antorchas llevadas por los 
actores, cuando las representaciones lo 
requierán, habrán de estar completa
mente apagadas antes de entarar en 
los cuartos ó almacenes.

Art. 167. Todo establecimiento des
tinado á espectáculos ó recreos públicos 
estará provisto de teléfono, timbres 
eléctricos y de un buen sistema de avi
sadores de incendios para dar la señal 
de alarma.

También se proveerán dichos locales 
de suficiente número de extintores de 
incendios colocados en la sala, á la vis- 
sa del público y alcance de los bombe
ros de servicio, y repartidos en las es
caleras, escenario y demás dependen
cias.

Art. 168. Cada edificio ó local cu
bierto destinado á espectáculos se dota
rá del número de bocas de riego, con el 
mangajo necesario para alcanzar á to
dos los puntos del mismo.

Estas bocas serán de los diámetros y 
sistemas convenientes en cada caso é 
iguales á las adoptadas para el riego 
en la respectiva población, con objeto 
de poder utilizar las de la calle, y su 
número, así como la longitud de las 
mangas, dependerá del tamaño del edi
ficio, no habiendo menos de dos por ca
da piso, otras en el escenario y el mis
mo número en cada foso.

Art. 169. Sin perjuicio de que las 
bocas de riego reciban el agua directa
mente de la cañería de la población, 
cuando dicho liquido renga la presión 
suficiente para asegurar el servicio del 
agua en caso de incendio, se dispondrán 
los depósitos de la misma con relación á 
dichas bocas, para que, con on cambio 
de llave, pueda recibirla de aquéllos.

En cada boca se dispondrá de un ma
nómetro de presión para conocer en 
cada momento la del agua.

Art. 170. Dichos depósitos se dispon
drán en la parte más elevada del edifi
cio, su cabida no bajará de metro y me
dio cúbico para cada uno, y su número 
será proporcionado á las dimensiones 
del local, pero no podrá haber menos de 
dos para el escenario y telares, y otros 
para la sala. Serán precisamente de 
palastro, y estarán siempre llenos, pa
ra lo eual, si fuese necesario, se em
plearán bombas,

Art. 171- Todos los días de espectá
culos se harán las convenientes pruebas 
pura asegurarse del funcionamiento de 
las bocas de riego.

Art. 172 Los Ayuntamientos dis
pondrán el servicio de Bomberos, en 
viendo á cada teatro ei número sufi

ciente de eilos para atender á la extin. 
cíón de un incendio en los primeros mo
mentos, de los cuales, dos por lo menos 
permanecerán ea el local hasta media 
hora después de extinguidas todas las 
luces y hogares y de practicar una mi. 
nudosa requisa.

DISPOSICIONES COMUNES
1 .a Además de las multas que para 

cada caso se establecen en este Regla
mentó, el Director general de Segundad 
en Madrid, los Gobernadores civiles en 
las capitales de provincia ó ¡os Alcaldes 
en las poblaciones donde aquéllos no re
sidan, corregirán con la imposición de 
multas de 10 á 500 pesetas los dos pri
meros, y de 10 á 100 pesetas los terce
ros, todas las demás infracciones que se 
cometan contra lo preceptuado en este 
Reglamento.

2 .a Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á lo establecido 
en este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Los edificios y locales construi

dos y en uso á la publicación de este 
Reglamento serán reconocidos por la 
Junta para ver si cumplen en general 
con lo preceptuado en el mismo.

De no ser así propondrá al Director 
general de Seguridad, ó al Gobernador 
en las demás provincias, las reformas 
que deban hacerse p^ra dejarlos en 
condiciones aceptables para su funoio- 
namíeuto sin peligro para los especta
dores y actores, y dichas Autoridades 
gubernativas resolverán lo precedente.

2 .a Los propietarios ó industriales 
que tengan solicitada licencia para cons
truir edificios destinados á espectáculos 
públicos y no hayan comenzado las 
obras, habrán de atenerse á lo estable
cido en este Reglamento, para lo cual 
presentarán nuevo proyecto

3 .a Los tinglados, edificios provisio
nales ó barracones que no cumplan con 
las condiciones prescriptas en este Re
glamento, se harán desaparecel ó refor
mar en el plazo que el Director general 
de Seguridad ó los Gobernadores civiles, 
cada uno en sus respectivoss casos, de
terminen.

4 .a Los edificios y locales destinados 
á espectáculos públicos á que se refieren 
la primera y tercera de estas disposicio- 
oes transitorias no podrán funcionar sin 
que se baten ajustados á las presenp' 
ciones de este Reglamento, en el piazo 
que les fijen el Director general de 
guridad en Madrid, y ei Gobernador en 
las capitales de provincia.

Madrid, 19 de Octubre de 1913. =» 
Aprobado por 8. M., S. Alba.

(Gaceta 31 de Octubre)

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARE9

Sección de Mallorca
Elección de Concejales verificada el din 

9 ae Noviembre de 1913
Reíáoión expresiva del número de 

obtenidos por cada candidato en 
uno de los Distritos y Seccionas que s# 
expresan a continuación, según c c d b í* 
en las certificaciones expedidas y rem1' 
tidas por las respectivas Mss&s electo' 
les, para su publkación en el Bo l ETj ” 
Of ic ia l , en obseivancia de lo dispu6®' 
to en el art. 45 de la ley electoral 
gente.

Término municipal 
de Palma

Votot-
Disiríto i.° Sección 1.a „

D. Baltasar Vaiemí Forteza • 
Rafael Aiorda Cerveia. • .j
José Faoter Pomar. • j
Jnan Cajieh Oídiuae • ¿
Antouio Maura Moi tañer. • '
Amonio O.iver Roca. •

En blanco •
Distrito 2.° Sección 2.a

D. Baltasar Vawutí Foruza. •
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p, Rafael Alorda Savsra. 

Jopé Fcete? Pomar.
. 96 Distrito 3.° Sección 18. D. Juan Valent Palerm. . 101 Término municipal
. 16 D. Bartolomé Ba’C"ló Mír. . 82 Ventura Espeses Estarellas. . 91 de Campanet

papeletas en blanco. . 9 Gregorio Crespo Herrero. . 72 Francisco Vrilalonga Fábregas. . 86 Distrito 1.° Sección 1.a
Distrito 1,° Sección 3.a Juan Castell Ordinas. . 65 Bernardo Roca Rsyó. . 85 D. Nadal Orespí Maecaró. . 145

p. Bslhssr Valentí Forieza. . 118 Julián Ferretjans. . 7 Distrito 7.° Sección 34 Guillermo Mascaió Máten. . 175
Rafael Alor « Servara. . 65 En blanco. . 7 D. Bartolomé R*utari Sabater. . 155 Distrito 2 0 Snnc'ón 2 *
Joeé Foater Pomar. . 45 Distrito 3.® Sección 19. Juan Valent Psle?.m, . 150 D Gahriftl Pons St-rrR ; 177
Eeianielac de K’oeoa Agailó . 1 D. Juan Castell Ordinas. . 86 Ventara Espeses Estarellas. . 89 Jaime Soci&s Martoreii. . 177
Antonio Olive? Roca. . 1 Gregoris Crespo Herrero. . 86 Bernardo Roca Rayó. . 58 Rafael Buadas VíceuS. . 147

Ec blanco. . 5 Bartolomé Barceló Mir. , 65 Antonio Alcedo L omparl Julia . 1 Antonio Amerguac Brequera. . 147
Distrito l.° Sección 4.° Julián Feneíjana Tomás. . 1 fjn üianco. . i Nadal Orespí Mascaió. . 2

p, Raliasar Valentí. . 117 Distrito 4.® Sección 20. Distrito 7.° Sección 35
Rafael Alordi Servera. . 95 D. Gabriel Carbouell Magraner. . 161 D. Bartolomé Riutori. . 133 Termino municlcipal
José Faster Pomar . 41 Francisco Barceló Caimari. . 332 Juan Valent. . 116 de <;apacpera
Antonio Olivar Roca. . 1 Migael Oliver Xamena. . 64 Ventora Espeses. . 92 Distrito 1,® Secoton 1.a

Joan CasSelí Ondinas. . 1 Juan Guasp Reiné» . 25 Bernardo Roca. , 86 D. Bartolomé Moit Flaquer. . 202
Migael Olive? Xamena. . 1 Joaquín Bernad PnjoL . 12 Francisco Villalonga. . 38 Bartolomé Servera Llinas. . 202

Eo blanco. . 2 Juan Castell Ordinas. . 3 Crespo, , 1 Antonio Masanet Fener. . 202
Distrito 2.° Sección 5.® Gregorio Crespo Herrero. . 2 Eü blanco. . 2 Miguel Ferrei Alzlna. . 18

D Antonio Olivar Roca. . 160 En blanco. . 1 Distrito 7.° Sección 36
. 115

Mateo Garau Flaquer. . 16
Lorenzo Bisbal Barceló. . 22 Distrito 4.® Sección 21 D Juan Valent Palerm. Diairiio 1.® Sacctón 2.a
Bernardo Obrador Font , 20 D. Francisco Barceló Caimari, . 165 Bartolomé Riutori Sabater. . 111 D. Juan Molí Ga'íaü. . 119
Pedro Bosch Oliver. . 13 Gabriel Carboneli Magraner. . 163 Veatora Espsaeü Estarellas. , 25 Martin Garac Medí?. , 119
Valentín Forteza. . 1 Migael Oliver Xamena, . 90 Bernardo Roca Rayo. , 11 José María Ser vera. . 14
Rafael Alorda. , 1 Juan Gaasp Reinés. . 31 Francisco Villalonga. . 10
Juan Pi Pí. . 1 Joaquín Bernat Pujol. . 24 Distrito 7.° Sección 37 Termino municipal
Juan Pon Pon. . 1 En blanco. . 4 1 D, Juan Valent. . 96 de l¿6poria*

Distrito 2.° Sección 6.a Distrito 4.® Sección 22 Bartolomé Riutori. . 92 Distrito l.° Sección 1.®
D. Antonio Oliver Roca. . 94 D, Gabriel Carboneli Magraner. . 140 Bernardo Roca. . 62 D. Juan Ríuíort 0¿bxer. . 178

Lorenzo Biebal Baroelló. . 69 Francisco Barceló Caimari. . 120 Ventura Es, ases. . 41 Juan Llaneras Pascual. . 173
Bernardo Obrador Mut. . 47 Miguel O iver Xemena. . 76 Francisco Villalonga. . 14 Antonio Arbona Carboneli. . 127
Pedro Bosch Oliver. • . 20 Juan Guasp Reioés, . 46 Distrito 8 ° Sección 38 Tomás Mir Campa. . 127
Alfredo L’ompart Juliá. . 1 Joaquín Bernat Pujol. . 16 D Migael Beetard Lluil. . 145 Distrito 2.® Sección 2.a 

i D, Guillermo Salas Vtdiespir. 
Francisco Arbóa Oaiafeil. 
Lorenzo Sabater Salas.

Bartolomé Riniord Sabater. . 1 En blanco. , 2 Miguel Saíom Nicolao . 137 . 88
. 92Gregorio Orspo Herrero. . 1 Distrito 4.® Sección 23 José Bosquete Borráa. . 54

Distrito 2.° Sección 7.a D. Gabriel Carboneli Magraner. , 158 Distrito 8.® Sección 39 . 29
D, Antonio Olivar Roca. . 77 Franscieco Barceló Caimari, . 120 D. Miguel B^tard Lluli. . 89 Juan Comas Nuda!. . 5

Bernardo Obrador Mut, . 52 Miguel Oliver Xamena . 50 Miguel Salom Nicoiau. . 89
Pedro Bosch Oiiver. . 60 Juan Guasp Reinéa. . 20 José Busquéis Borrás. . 61 Término municipal
Lorenzo Biaba! Bascaló. . 46 Joaquín Bernat Pujol. . 16 Dishito 8.° Sección 40. de JFelanitx;

Distrito 2.° Sección 8.a Distrito 4.° Sección 24 D. Miguel SMóm Nicolau. . 95 Dísirito 1,® Sección 1.®
D, Antonio Oliver Roca. . 121 D. Gabriel Carboneli Magraner. . 144 Migael B atará LlaU, . 68 D. Miguel Barceló Soier. . 106

Lorenzo Bíeba! Bsrofllló, . 43 Francisco Barceló Caimari. , 132 José Busquéis Borrás, . 43 Andrés Nadal Fener. . 82
Bernardo ODíador Mut. . 33 Migael Oliver Xamena . 73 Distrito 8.° Sección 41, Baltazar Nicolau Artigues. . 59
Pedro Bosch Olivar. . 25 Juan Guesp Reinéa. . 34 D. Miguel Salóm Nicolau. . 97 Juan Oaldeatey Suau. . 1
Jasa Casto1! Ordinae. . 2 Joaquín Bernat Pujol. . 25 Miguel BíSiard L ull. . 97 En blanco. . 2
Rafael A>orda Cervera. . 1 En blanco. . 5 José Busquéis Borrás. . 79 Distrito l.° Secciós 2.aAntonio Maura. . 1 Distrito 5,° Sección 25

. 103 Distrito 8.® Sección 42. D, Miguel Barceló Soler, . 118Bariolomé Barceló Mir. . 1 D Bartolomé Fons, D Miguel Salóm Nicolau. . 60 Baltazar Nicolau Arriguee.
Andrea Nadal Ferrer.

. 79Gregorio Crespo Herrero. . 1 Fernando Pon, . 42 Miguel Bessard Liull. . 58 . 56
Disíi'ito 2.° Sección 9.a 

U, Bftynai'do OhTr dos* . 106
Bartolomé Rintort.
Tomás Rosselló.

. 2

. 1 José Busqueta Borrás. . 27 Disitito 2,° Sección 3.a
Aníonir) Oliver 94 Distrito 5.° Sección 26 término municipal D, Miguel Bordoy Oliver. . 134
Lorenzo Bisbal. . 34 D. Bartolomé Fons Jofre de Villegas. 65 de Artá Bartolomé Bennaser Vadell. . 134
Pedro Bosch. . 23 Fernando Pon Moreno. . 56 Distrito 1.® Sección 1.a Miguel Riera Masentí. . 84

Distrito 2.° Sección 10.
D. Ariinnin Olivar Ro p.r . 100

Bernardo Obrado? Mut.
Ventura Espasas Estarellus,

. 2

. 1
D. Luciano Pastor Caneó. 

Jerónimo Tous Toas.
. 123
. 116

Mateo Veyn Nadal. 
Miguel üoig Meatres,

, 43
. 17

• *»UtULlU VilYCl livUDe
BAvnA?íln OhíPíioi* Mnt . 68 Bartolomé R;utort Sabater. . 1 Jaime Ginard Garrió. . 116 Bartolomé Nadal Ferrer. . 16*-*uiLisaa M v VUM«uuí í>u u 7i 
Pedru Bosch Oliver. . 21 Tomás Rosselló Ribás. . 1 Guillermo Taos Ginard. . 22 En blanco. . 2
Lorenzo B ebal Barceló. . 3 Distrito 5.° Sección 27 Jaime L-iisras Torree. . 20 Distrito 2.° Sección 4.a

Distrito 2.° Sección 11.
Antonio Oiiver Roca. 
Barn^rdo Obrador Mui,

. 99

. 86

D. Bartolomé Fons Jobs de Villegas. 55
Fernando Pou Moreno. , 52
Bartolomé Ríutort Sabater. . 2

Rafael Tdwasa Esteva.
Juan Amoxós Alzamora.
Andrés Fememas Caselias.

. 18
. 18
. 18

D. Miguel Bordoy Oliver. 
Bartolomé Bennaaer Vadell. 
Miguel Riera Massuti.

. 160
, 156
. 46

Pedro Bosch Oliver . 38 Juan Valent Palmer. . 2 Distrito 1.® Sección 2.a Mateo Veyn Nhdai. . 24
Lorenzo Biebal Barceló.

Distrito 2,° Sección 12.
" Antonio Olives Roca.

Bernaxdo Obrador Muí.
Pedro Boech Oliver.
Lorenzo Biebal Bsrceió,

. 15

. 88

. 57
. 3
. 1

Distrito 5.® Saeción 28
D, Bartolomé Fons Jofre de Villegas. 131

Fernando Pou Moreno, . 42
Tomás Rosailó Ribas. . 3
Alfredo Llompart. . 1

Distrito 6,® Sección 29

D. Jaime Ülnaid Garrió. 
Jerónimo Tous Tous. 
Luciano Pastor Caneó. 
Jaime LUterae Torres. 
Guillermo Tous Ginard. 
Antonio Juan Nadal. 
Agustín Esteva Ginard.

. 134 

. 131 

. 130 

. 32 

. 28

. 1 

. 1

Bartolomé Nadal Ferrer. 
Miguel Roig Mustie,

Distrito 3.® Sección 5.a 
D ^uan Uaidentay Suau, 

Juan Balie Roenelló, 
Antonio Oliver B&nus. 
Bartolomé Vaquer Veyn. 
Antonio Ramón Fiol.

. 17

. 14

. 156

. 152

. 112
84h Dlsíriic 3,° Sección 13.

u* Byiolomé Barceló Mir. . 78
D. Antotiio Alfredo L ompart Juhá , 161 Distrito 2.® Sección 3.a . 74Feíips Fuster de raígdorfila Vi- D. Andrés Fcmenias Gaselias. . 180 Juan Albona VndelL . 17Gregorio Crespo Herrero. . 71 Halonga. . 94 Rafael Teirasa Esteva. . 173 Nadal Adrover Nicolau, . 18Juan Castell Ordinas.

Julián Ferreljans Tomás.
Jietriio 3.° Sección 14.

Juan Caetaií Ordinae.

. 64

. 10
Antonio VHlslonga 
Lorenzo Biebal Barceló. 
Fernardo Pou Moreno.

. 1
, 1
• 1

J uan Ao^oios Alzamora 
Agustín Esteva Ginard, 
Antonio Juan Nadal.

. 166

. 40
, 40

Distrito 3.® Sección 6,a 
D Juan Caldentey Suau, 

Juan Baile Rosselló,
. 146
. 140, 88 En blanco. • Distrito 3,® Sección 4.a Antonio Oliver Banus, . 144Gregorio Crespo Herrero. 

Baiioiomé Barceló Mir.
. 51
. 40

Distrito 6.° Sección 30 
D. Felipe Fuster de Pu gdorfiia.

p
. 133 D, Juan Amorós Alzamora, 

Andrés Fütneuiaa Cisellas.
. 126 
. 124

Bartolomé Vnquar Veyn, 
Autonip Ramón Fiol.

. 63
, 56Julián Ferreijans. . 3 Antonio Alfredo Llompart. . 85 Rafael Terrasa Esteva. . 123 Juan Albons Vadell. . 25

n Distrito 3.° Sección 15.
' Juan Castell Ordinae.

José Busquéis. . 1 Agustín Esteva Ginard. . 60 Nadal Adrover Nicolau. . 16
. 124 Juan Guasp. . 1 Antonio Juan Nadal. . 68 Miguel Bordoy Onver. , 2

Gregorio Crespo Herrero.
Banoiomé Barceló Mir.

. 97

. 69
Rafael Alorda.
Bartolomé Gran.

. 1

. 1 Término muuicipal Bartolomé Bennaser Vadell. . 2
Julián Ferreijans Tomáe. 

p francisco Barceló Caimari.
. 7
. 1

En blanco.
Distrito 7.® Sección 31

. 4 de Biuioia
Distrito 1.® Sección 1 a

Distrito 4.® Sección 7.a 
D. Juan Bu^m^ia Vadqil. 

Tomás Bordoy Sitjar,
110

‘Peletes en blanco. . 3 D. Juan Valent Paletm. . 167 D. Antonio Gerdá Maleu. . 122 . 110
Distrito 3.® Sección 16. Bartolomé Riniord Sabater. . 157 Gregorio Estarellas Llinas. . 78 Distrito 4,® Sección 8.a

1 Juan Castell Oídinas. . 179 Ventura Espasas Esierellas. . 116 Miguel Negre Maroús. . 46 D. Juan Binimelis Vadell. . 114
Lariolomé Barceló Mír.
Gregorio Crespo Herrero.

. 79

. 61
Bernardo Roca Rayó.
Francisco । V Ulálonga. Ea bregas..

. 56
, 29

Vicente Roeeiló Sabater.
Gregorio Es tare lias Palón.

. 1

. 1 Término municipal 
de T'ornaíutxJulián Ferretjans Tomás, . 11 Distrito 7.® Sección 32 Distrito 1.® Sección 2.a

tx Distrito 3 0 Sección 17. D. Joan Valent Palerm. . 114 D. Guillermo Bajosa Font. . 110 Dietrito único Sanción única
Juan Oasifili Ordinas . 115 Bartolomé Riutord Sabater. . 101 Guiileimo Daviu Bibiloni, . 96 D. Sebastián Arbona Vicens. 96
Gregorio Crespo Herrero.
Bartolomé Barceló Mir

. 74 Ventura Espeses Eslarellas. . 83 Bernardo Cabo! Cañeilas. . 94 Juan Vicene May vi de Juan. 96
. 40 Bernardo Roca Rayó. . 46 Rafael Ferrar Salamanca. . 88 Benito Busquéis Ferrer. 95y ■•viULUy A-'Ui.VvlU e

h Julián Feneljans Tomás, 
la uiaQQn

. 6 Francisco Villalonga Fábregas. . 21 Vicente Rosellp Sabater. . 32 Jaime Vipene Mayoi de Jaímg. 70

. 3 Distrito 7.° Sección 33 Miguel Nígte Maroúi. . 1 Vipente Coiom Coiom, 70
. 2 D, Bartolomé Riutord Sabater. , 127 Sebastián Banae Alemaüy, . 1 Gabriel Balleeter Buaqueti, 70
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8
Termino municipal 

de Ijluclimayor
Dietrito 1,° Sección. 1.a

D, Lorenzo Cirerol Pora. . 143 f
Pedio Antonio Maiaró Monearret. 152
Barlolc‘mé Conteeti Gamundi, 
Gabriel Puigservez Amengual, 
Guillermo Santandreu Manar. 
Damián Monserrat Noguera 
Jorge Noguera O&ldéa.
Miguel Estela Boscana. 
Antonio Garcías Pastor.
Sebastián Vidal Mut.

Dietrito 1.a Sección 2.a 
D, Lorenzo Cirerol Pone.

. 150 

. 141 

. 139 

. 135 

. 63 

. 55 

. 55 

. 58

. 160
Pedro Antonio Maiaró Moneeriat. 173
Bartolomé Conieaií Gemundí. 
Gabriel Paigeerver Ameogaal. 
Guillermo Santandreu Manar. 
Damián Monserat Noguera. 
Jorge Noguera C^ldés. 
Migael fíetela Bosctna. 
Antonio Garcías Paetor. 
Sebaaiián Vidal Mut.

Dietrito 1.® Sección 3.a 
D. Lorenzo Cirerol Pona.

. 152

. 171

. 160

. 159

. 68
. 63
. 62

Pedro Antonio Maiaró Monserrat, 
Bartolomé Contestí Gamundi. . 
Gabriel Paigserver Amengual . 
Guillermo Santandreu Mnnar. . 
Damián Monserrat Noguera . 
Jorge Noguera Caldée ,
Antonio Garcías Pastor. . 
Migael Estela Boscana. . 
Sebastián Vidal Mat. ,

Distrito 2.° Sección 4 a
D, Migael Paig Salva de Miguel. . 

Jorge Noguera Caldés, .
Distrito 2.® Sección 5.a

D Miguel Puig Salvá de Miguel, .
Jorge Noguera Caldés, .

Distrito 2.® Sección 6 a
D, Miguel Puig Salvá de Miguel. .

Jorge Noguera Caldés. .
Dístnio 3.® Sección 7.a

D. Antonio Catafiy Salvá. .
Mateo Rfgo Vallbona. .
Jorge Noguera Caldés. .

Distrito 3.® Sección 8.a
D. Antonio Catafiy Salvá. .

Mateo R go Vallbona, ,
Jorge Noguera Caldés. ,

Termino municipal 
de idauacor

Distrito 1.® Sección 1.a 
D. Mateo Bunet Más.

Lorenzo Caldentey, 
Bartolomé Artigues.

Distrito 1.® Sección 2.a
D. Lorenzo Caldentey Riera.

Mateo Bonet Más.
Juan Servera Campe.
Bartolomé Artigues Ribo!, 

En blanco.
Dietrito 2.® Sección 3.a

D. Bartolomé Artigues Ribot. 
Sebastián Peselló Trias. 
Miguel Febrer Juan. 
Rafael Fuster Pomar 
Lorenzo Caldentey Riera.

Distrito 2.® Sección 4.a
D. Miguel Febrer Juan.

Rafael Fuster Pomar.
Sebastián Pereiló Frías, 
Bartolomé Artigues Ribot. 
Lorenzo Caldentey Riera. 
Rafael Fuster Cortés. 
Miguel Geiabert.
Andrés Frau Timoner.

Distrito 3.® Sección 5.a 
D. Bartolomé Rosselló Amer.

Mateo Soler Salas. 
Juan Olivar Juan, 
Sebastián Artigues Mantesa. 

En blanco.
Distrito 3.® Seoolón 6.a 

D. Bartolomé Roaselló Amer. 
Mateo Soler Salas. 
Juan Oiiver Juan.
Sesbaatíán Artigaos Mantesa.

Distrito 4.® Sección 7.a
D. Francisco Suau Verd. 

Pedro Galmés Llali. 
Juan Servera Campe, 
José Oiiver Biilooh. 
Antonio Riera Campins.

Distrito 4.® Sección 8.a 
D. Joan Servera Campa.

José Oiiver Biiiooh,

F D. PR¿ro G^méa L’nlll
Francisco Snan Verd.

Distrito 4.° Sección 9.a 
D. Pedro Galmés L’áll, 

Francisco Snan Verd. 
Jd b d  Servara Campa, 
José Olivar BHloch, 
Mateo Bonst Mas.
Antonio Riera Campa,

Termino miimicipal 
de Ularía

Distrito l.° Sección 1.a 
D, M’guel Carboneli Gual.

Antonio Sareda Maa, 
M’guel Goal Mas. 
Francisco Paetor Monjo. 
Joan Ximenis Ferrer. 
Pedro Mas Riera.
Guílermo Santandreu Font.

Distrito 1,® Sección 2 a
D. Pedro Baro»ló Mestre 

Bernardo Molinas Beigae

. 176 I 
, 172 ;

. 179 
. 173 
. 167 
. 171 
. 3
. 2

. 105 

. 101 
, 97 
. 102 
. 52 
. 52 
. 52

. 109

. 68

►

62 Termino municapal 
de Jllarratxi

134 Distrito 1° Sscoión 1.a R
133 D, Rafael Janme Juliá . 174
133 Bernardo Janme Nadal, . 136
133
133 ll

Jaime Amengaal Bestard. . 38
Pedro Antonio Garaa Fraa. . 14

135 i Distrito 1.® Sección 2.a
28 ¡ D. Jaime Amengual Bsstavd. . 143
22 i Pedro Antonio Garau Fraa. . 96
21 Rafael Jaums Jaliá. - 7221 Bernardo Janme Nadal, ' 69

Distrito 2.® Sscoión 3.a
265 1 D. Malíes Mesquida Nadal. . 121 .

59 Vicenae Cañellag Matas . 127 1
Í Pedro J, Janme Casíelló. . 127 >

226 Miguel Serra Ramis. . 123 :
60 Jaime Planisí Seria.

Termino municipal
. 115 ’

82 de rollensa
43 Di9rrito 1.® Sección 1 a

98
D, Guillermo Rotger Vives. . 136 '

Ignacio Rotger Payaras. . 136 !
107 1 Guillermo For Rotger. . 134 ¡
73 Miguel Forteza. Valla. . 133 1

Juan G fre Serra. . 131
48 Miguel March Palou. . 120 i
45 Pedro Juliá Goroais. . 119
57 Juan Bautista Martorell Juan. . 66 -

En blanco.
Distrito 1.® Sección 2.a

. 1

D. Guillermo Far Rotger. . 93
119 Ignacio Rotger Peyeras. . 92

Juan Cifre Serra. . 91101 Guillermo Rotger Vives. . 921 Miguel March Palón. . 52
Pedro Saliá Gómale. . 47

131 Miguel Fortesa Valle. . 92
99 1 Distrito 1.® Seoolón 3.a

1 ' D Miguel Forteza Valle. . 129
1 Guillermo Fár Rotger. . 127
1 Ignacio Roiger Pajeras. . 127

Guillermo Rotger Vives. . 126134 Juan Cifre Serra. . 125102 , Miguel March Palón, . 103102 Pedro Salía Gómale. . 100
106 Juan Bautíeta Martorell Joan. . 6992 Dietrito 2.® Seoolón 4.a

D. Bartolomé Cerdá Aloy, . 176
*00 < Juan Vicens Oreil, . 145
13b
129 Miguel Sureda Cerdá. . 85

Distrito 3.® Sección 5.a01
40 D Pedro José Cifre Cáaaves. . 141ttv

4 Juan Cerdá Aioy. . 140
1 Bartolomé March Cifre. . 145
1 Término municipal 

de La Puebla
138 Distrito 1.® Sección 1.a
115 D. Rafael Isern Seguí. . 193
70 Bartolomé Comas Sooias. . 192

2 Pedro Siquier Pizá. . 189 j
1 Jaime Ramis Crespí. . 188

Jorge Gompañy Serra. . 1 5
94 Pedro Am.® Aguiló Bonnín. . 1 i
87 Bartolomé Cladera Socias. * 3 ¡
69 Antonio Serra Sana (Caca), . 3
4 Distrito 1.® Sección 2.a

D. Pedro Siquier Pizá. . 122
224 Jaime Reinés Crospi. . 122
222 Rafael Isetm Segal. . 104
105 Bartolomé Comas Sooias. . 104 ? 

í96 Distrito 2.® Sección 3.a
, 4 D. Bartolomé Cladera Socias. . 161 i

Antonio Serra Serra (Cnoa). . 160 ¡
. 186 Jorge Gompañy Serra. . 165 ■
, 182 Pedro Ant.®^Agalló Bonnín. . 164 |

D.
Distrito 2? Sección 4.a 

Bartolomé C adera Sooiaa. 
Antonio Sena Serra. 
Jorge Compafly Setra. 
Pedro Antonio Aguiló Bonnín, 

Dlatriío 3,° Sanción 5.a

. 132
, 132
. 140
. 140

D. Gabriel Galmés Perloás. .
Baltasar Pona Bennasar. ,
Bartolomé Cladera Socias. ,
Antonio Serta Serra (Caca).

Término municipal 
d© Puigpuñeut

Distrito único Sección única 
D. Martín Veñy Morell.

Damián Palmer Pujol. 
Miguel Martorell Bordoy. 
Francisco LUnáe Martorell.

Término municipal 
d© Sansellas

Distrito 1.® Sección 1.a 
D. Bartolomé Bennasar Llabtés.

Antonio Pone Fiol. 
Sebastián Ramis Llabtés. 
Antonio Oirer Liab^éa, 
Pablo Amengual Fjguerola 

En blanco.
Distrito 2.® Sección 2.a 

D. Bartolomé Mairata Amengual.
Bartolomé Fiol Nicoiau, 
Guillermo Bíbiloni Cafiellas.

Término municipal 
de Sama Eugenia

Distrito único Sección única 
D. Gabriel Coll Amengaal.

Antonio Olivar Amengaal. 
En b'anco.

Término mu nicipal 
de san Lorenzo
Dietrito 1.® Sección 2 a 

D. Bartolomé Sareda Maesanet

155
137

. 255

. 255

. 255
. 255

s

. 228 

. 226 
, 225 
, 225 
, 39 
. 2

i

. 118
. 117
. 64

. 73

. 71

. 3

. 126
Pedro Jnao Saotandren Umbert.. 126
Joan Ferre* Nadal.
Bartolomé Umbert Cabrer,

Distrito 1.® Sección 2.a 
D, Bartolamé Sareda Maesanet

. 126

. 6

. 128
Pedro Juan Saniandrea Umbert. 129
Juan Ferrer Nadal.
Bartolomé Umbert Cabrer,

Distrito 2 0 Sección 3.a 
D Gabriel Femeniae Melie.

Pedro Sard Artigues. 
Miguel Nicolao Santaudreu.

Término municipal 
de Sineu

Distrito 1.® Sección 1.a 
D Juan Alonso Boig. 

Jaime Vanreli Manar. 
José Gacias Baroeló. 
Bartolomé Darán Bordoy. 
Rafael Florit Capó 
Sebastián Ferrer Ríatord. 
Francisco Grespí Niel!.

Distrito 1.® Sección 2.a 
D. Sebastián Ferrer Riutord.

Rafael Florit Capó, 
Bartolomé Darán Bordoy, 
Francisco Creepí Niell. 
Joan Alonso Roig. 
Jaime Vanrrell Manar. 
José Gacias Baroeló.

Distrito 2 ® Sección 3.a 
D. Bartolomé Gomíla Picornell, 

Juan Baiagaer Picornell. 
Bartolomé Mestre Bargaera. 
Bartolomé Amengual Manar. 
Juan Oiiver Coll. 
Antonio Manar Coll, 
Bartolomé Darán Bordoy. 
Francisco Orespi Niell. 
Sebastián Ferrer Riutori.

Distrito 2.® Sección 4.a 
D. Bartolomé Amengaal Manar

D

Bartolomé Mostré Bargaera 
Bartolomé Gomíla Picornell. 
Juan Baiagaer Picornell. 
Juan Olivar Coll, 
Antonio Manar Coll. 
Bartolomé Darán Bordoy.

Término municipal 
<1© «óller

Distrito 1.® Seoolón 1.a 
Salvador Oiiver Castañar. 
Francisco Kaseñat Mayol. 
Joan Paig Ralláa. 
Jaime Benaasar Mayol, 
Manuel Cerrascoea.
Pedro Antonio Coll Oolóm.

. 128

. 7

66
64
58

. 120 

. 119 
. 119 
. 111 
. 108 
. 107 
. 103

. 143 
. 141 
. 140 
. 140 
, 113 
. 113 
. 113

. 84 

. 83 
. 83 
. 83
. 124 
. 121 
. 117 
. 5
. 5

. 141 

. 140 

. 140 
• 140 
. 65
. 65 
. 65

119
115
114

22
1

Dietrito 1.® Sofión 2.a
D. Salvador O’iver CaHteñír, ,

Joan Paig Ralláa. , 175
Francisco Enseñat Mayol. , 173
Jaime Bennesar M^ycl. , 19

Distrito 2.® Sección 3.a
D. Pedro Antonio Alcover Pone. . 147

Antonio J. Oolóm Caasenovae . 145
Jaime Morell Mayol, , 442
Bartolomé Pajeras Eeiarellaz, . 35
Francisco Enseñat Mayol. , 4
Salvador Oiiver Oastañer. . 4

Distrito 2,® Sección 4 a
D. Jaime Morell Mayol , 437

José Oolóm Casaenovas. . 436
Pedro Antonio Alcover Pone. . 434
Bartolomé Payares EstareHes. . 41
Lorenzo Aloa. . 1
Antonio Mayol Simonet. . 4

Diatrito 3.® Sección 5.a
D. Antonio Oolóm Gamnovae , 88

Andrés Rallán Rui án. , 84
Juan Frontera Mayol. . 61

Distritro 8.® Sección 6.a
D. Andiés Ko lán Rullán. . 42

Antonio Golóm Casasnovaa, . 39
Juan Frontera Msyoi. , 11

Dírtrito 3.® Sección 7,u
D. Antonio Golóm Gusasnovas. . 56

Anl>és Rallán Ra láa. . 54
Juan Frontera Mayol. . 47

Término municipal 
de 9on Servera

Distrito 1.® Secc'ón 1.a
D. Antonio Llnll Vives % 118

Antonio Miró Picó . 83
O'ietóbsl Sareda Snrvera. . 77

Distrito 2.® Sección 2.a
D. Juan Nebot Lliteras , 128

Miguel Servera Sard. . 127
Migue! La':! Jiam?. . 127
Bartolomé Brunei Esteva. . 126

Término municipal 
de Waíldemosa

Dietrito único Sección única
D. Lorenzo L'adó Eitarás. . 85

Bartolomé 6 elabert AlbertL , 2
Guillermo Fiol Geiabert. . 1

En blanco. , 6
Palma 10 de Noviembre de 4913.-'E1

Presidente, Astudillo.

Núms. 2756 y 2757
ADMINISTRACION ESPECIAL
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DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 12 del presente uieí 

á les 11 tendrá lugar en la parte be ja di 
esta Delegación de Hacienda la venta en 
pública snbssia de dos carros, una mab, 
un asno y guarniciones procedentes di 
aprehensión de tabaco de conirabando 
según los expedientes administrativos de 
este año números 322 y 324 bajo ios jo8' 
tiprecios siguientes:

Primera subasta

dr
Pe 
Be

Una mui» castaña con raza mu
lo, unos 13 años 1‘28 metros al
zada. . 40^

Un carro ordinario, usado, toldo
lona, esteras y un banquillo. . 45^ 

Unas guarniciones ordinarias,
usadas negras. , iFóO

Total. ,
Segunda subasta

Un asno entero, rucio con taza 
de mulo, unos 14 años, 1'06 me
tros alzada. . 20<v®

Un carrito m*xto pequeño, con 
muelles, eje de cebo, toldo lona y 
no banquillo. . 32*^

Unas guarniciones ordinatias . 
pequeñas, asadas negras, . _1T>

Total 64*^

Cada subasta se verileará en an solo 
te y no se adjuaicará si la postura d o  
bre las dos terceras partes del jasiipre0*0'

Los gastos de subasta y remate set»®
de cuenta del comprador el cual debe^
presentar la céaula personal. ...

Lo que se anuncia para oonocimí®0^ 
de las personas á quienes pueda intera^'

Palma 7 Noviembre 1913.—El Adí»1'
nisirador, Julián Ensañe.
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